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INTRODUCCIÓN 

1. Trabajo y Salud 
El trabajo es una actividad social organizada que, a través de la combinación de 
recursos (trabajadores, energía, materiales, formación, etc.) permite alcanzar unos 
objetivos y satisfacer unas necesidades. 
La Organización Mundial de la Salud define salud como "el estado de bienestar físico, 
mental y social completo y no meramente la ausencia de daño o enfermedad". 

En un puesto de trabajo existe un riesgo laboral, cuando existe la posibilidad de 
que un trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo, entendiendo 
como tal al conjunto de enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo 
u ocasión del trabajo. 
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Así mismo, definimos como condiciones de trabajo a cualquier característica del 
mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para 
la salud y la seguridad del trabajador. 

Riesgos laborales 
Teniendo en cuenta la gran diversidad de condiciones de trabajo que nos podemos 
encontrar en el mundo laboral, los tipos o clases de riesgos laborales serán también 
muy diversos. En el cuadro siguiente se incluye la lista de riesgos más comúnmente 
utilizada, elaborada por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(I.N.S.H.T.): 

RIESGOS DE ACCIDENTE RIESGOS DE ENFERMEDAD 
Caídas de personas a distinto nivel 
Caídas de personas al mismo nivel 
Caída objetos por desplome o 

derrumbamiento 
Caída de objetos en manipulación 
Caída de objetos desprendidos 
Pisadas sobre objetos 
Choques contra objetos inmóviles 
Choques contra objetos móviles 
Golpes/cortes por objetos o herramientas 
Proyección de fragmentos o partículas 
Atrapamiento por o entre objetos 
Atrapamiento por vuelco máquinas o 

vehículos 
Sobreesfuerzos 
Exposición a temperaturas ambientales 

extremas 
Contactos térmicos 
Contactos eléctricos directos 
Contactos eléctricos indirectos 
Exposición a sustancias cáusticas y/o 

corrosivas 
Exposición a radiaciones 
Explosiones 
Incendios. Factor de inicio 
Incendios. Propagación 
Incendios. Medios de lucha 
Incendios. Evacuación 
Accidentes causados por seres vivos 
Atropellos o golpes con vehículos 

Exposición a contaminantes químicos 
Exposición a contaminantes biológicos 
Ruido 
Vibraciones 
Estrés térmico 
Radiaciones ionizantes 
Radiaciones no ionizantes 
Iluminación 

Física. Desplazamiento 
Física. Esfuerzo 
Física. Manejo de cargas 
Mental. Recepción de la información 
Mental. Tratamiento de la información 
Mental. Respuesta 

Contenido 
Monotonía 
Roles 
Autonomía 
Comunicaciones 
Relaciones 

Fatiga crónica 
Fatiga visual 

INSATISFACCIÓN 

FATIGA 
Física. Posicionamiento 
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Esta lista está organizada en función del tipo de daño (accidente, enfermedad, 
fatiga o insatisfacción), por lo que permite su conexión directa con cada una de las 
técnicas preventivas (Seguridad Laboral, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosocio-
logía Aplicada). 
El artículo 115 Ley General de la Seguridad Social (Real Decreto Legislativo 1/1994 
de 20-06-94) define al accidente de trabajo como toda lesión corporal que el tra-
bajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta 
ajena. Las condiciones de trabajo que pueden producir un daño de tipo accidente 
se denominan factores ligados a las condiciones de seguridad y su estudio corres-
ponde a la especialidad de Seguridad Laboral. Se incluyen en este grupo las condi-
ciones materiales que influyen sobre la accidentabilidad (pasillos y superficies de 
tránsito, aparatos y equipos de elevación, vehículos de transporte, máquinas y 
herramientas, espacios de trabajo, instalaciones eléctricas, etc.). El accidente apa-
rece de una manera brusca e inesperada. 
Se define enfermedad profesional como la enfermedad contraída a consecuen-
cia del trabajo ejecutado por cuenta ajena, en las actividades que se especifican en 
la lista de enfermedades profesionales (Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviem-
bre), y provocada por acción de los elementos o sustancias que en dicha lista se indi-
can para cada enfermedad profesional. 
La enfermedad profesional es el daño producido sobre un órgano o parte del 
cuerpo, por la acción prolongada en el tiempo de factores de riesgo ligados al 
medio ambiente de trabajo. Se incluyen en este grupo los denominados agentes 
físicos (ruido, vibraciones, iluminación, condiciones termohigrométricas, radiacio-
nes, etc.), agentes químicos presentes en el medio ambiente de trabajo en forma de 
gases, vapores, nieblas, humos, polvos, etc., y los agentes biológicos (microorganis-
mos, bacterias, hongos, virus, etc.). Del estudio y conocimiento de los citados fac-
tores de riesgo se encarga la Higiene Industrial. 
La aparición de la enfermedad no es inmediata, sino que en ocasiones requiere años 
de exposición continuada. Aunque los síntomas aparezcan de golpe, el daño viene 
produciéndose desde hace tiempo, hasta llegar a un punto en que las propias 
defensas del cuerpo ya no son capaces de contener el daño. 
Se entiende por fatiga la superación de la capacidad muscular (fatiga física) o men-
tal (fatiga mental) por la realización de una tarea durante un tiempo determinado, 
lo que ocasiona la disminución de la capacidad efectiva (física o mental). Si así ocu-
rre, el trabajador sufre un daño temporal ("cansancio") que se cura con el simple 
descanso o cese de la actividad, sin necesidad de ningún tratamiento específico. Sin 
embargo, si esta fatiga se repite habitualmente, con el tiempo puede llegar a pro-
ducir un daño no temporal, habitualmente del tipo enfermedad. 
La fatiga física y mental aparecerá como consecuencia de los factores derivados de las 
características del trabajo que incluyen las exigencias que la tarea impone al individuo 
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que las realiza (esfuerzos físicos, manipulación de cargas, posturas de trabajo, nive-
les de atención, etc.) asociados a cada tipo de actividad y determinantes de la carga 
de trabajo, tanto física como mental. Estos factores entran dentro del campo de 
actuación de la Ergonomía, técnica de carácter multidisciplinar que estudia la adap-
tación de las condiciones de trabajo al hombre. 
Finalmente, se denomina insatisfacción laboral al malestar que sufre el trabajador 
realizando sus tareas, lo que ocasiona una pérdida de interés, se aburre y no presta la 
atención adecuada. El trabajador siente y percibe que lo que aporta a su trabajo está 
por debajo del esfuerzo personal y profesional que efectúa en su puesto de trabajo. 
Este tipo de daño, al igual que el anterior, si se prolonga en el tiempo puede producir 
cuadros clínicos permanentes (ansiedad, agresividad, sensación de impotencia). 
La insatisfacción laboral será originada por los factores derivados de la organización 
del trabajo, que abarcan los factores debidos a la organización del trabajo, factores 
de organización temporal, ritmo, trabajo a turnos, horarios etc. y los factores depen-
dientes de la tarea, comunicación, relaciones, monotonía, etc. Su estudio y conoci-
miento entra dentro del campo de actuación de la Psicosociología Laboral, técnica 
que actualmente está incluida en la anterior, bajo la denominación conjunta de Ergo-
nomía y Psicosociología Aplicada. 

Riesgos Laborales < 
Daños para la salud 

A c c i d e n t e E n f e r m e d a d Fat iga Insat is facc ión 

t t t t 
Segur idad 

Labora l 
H i g i e n e 

Indust r ia l 
E rgonomía Ps icosoc io logía 

Labora l 

Debemos aclarar que prevención de riesgos implica evitar o proteger riesgos labo-
rales, independientemente de que los daños que se produzcan sean o no acciden-
tes de trabajo o enfermedades profesionales. En consecuencia, todos los posibles 
daños que se pueda producir por los riesgos laborales existentes en los puestos de 
trabajo constituirán el ámbito de la prevención de riesgos laborales. 
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La prevención de riesgos laborales 
Se denomina Prevención de Riesgos Laborales, al conjunto de actividades o medi-
das adoptadas o previstas en todas las fases de actividades de la organización de 
una empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. 
Desde el año 1930 existe en España normativa legal que obliga a tomar medidas 
para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores, convirtiendo a la Preven-
ción de Riesgos Laborales en una actuación obligatoria en todo el entorno laboral. 
Desde 1996, con la entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
se ha dado un importante paso adelante, equiparándonos con el resto de miembros 
de la Unión Europea. 

2. Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales 
El marco normativo básico en materia de Prevención de Riesgos Laborales está consti-
tuido por la propia Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos laborales, de 8 de noviem-
bre, transposición a la legislación española de la Directiva Marco 89/391 CEE, así como 
las modificaciones posteriores introducidas por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre. 
Esta Ley, aglutina y conforma la dispersa normativa existente hasta entonces tanto en 
materia de seguridad e higiene, como de vigilancia de la salud, ergonomía y reglamen-
tación industrial. A partir de ella, comenzando con el Real Decreto 39/1997 Regla-
mento de los Servicios de Prevención se desarrolla una gran profusión de normativa 
complementaria y de desarrollo pero todo ello bajo el marco de la citada Ley. 
Con carácter general se debe destacar que es una ley de mínimos por lo que en 
modo alguno los niveles de realización y aplicación pueden ser admitidos si son infe-
riores, señalando incluso la propia ley que sus disposiciones pueden ser mejoradas 
y desarrolladas por los convenios colectivos. 

Objeto y carácter de la norma 
La Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores 
mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para 
la prevención de riesgos derivados del trabajo. 

A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención 
de los riesgos profesionales para la: 

• protección de la seguridad y de la salud, 
• la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo, 
• la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación 

de los trabajadores en materia preventiva. 
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Ámbito de aplicación 
Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de las 
relaciones laborales reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, como en el de las relaciones de carácter administrativo o estatutario del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las peculiaridades que, en 
este caso, se contemplan en la presente Ley o en sus normas de desarrollo. 
Ello sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones específicas que se establecen 
para fabricantes, importadores y suministradores, y de los derechos y obligaciones 
que puedan derivarse para los trabajadores autónomos. Igualmente serán aplicables 
a las sociedades cooperativas, constituidas de acuerdo con la legislación que les sea 
de aplicación, en las que existan socios cuya actividad consista en la prestación de 
un trabajo personal, con las peculiaridades derivadas de su normativa específica. 

Excepciones 
La LPRL no será de aplicación en aquellas actividades de: 

• Policía, seguridad y resguardo aduanero. 
• Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave 

riesgo, catástrofe y calamidad pública. 
• Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil. 
• En los centros y establecimientos militares será de aplicación lo dispuesto en la 

presente Ley, con las particularidades previstas en su normativa específica. 
• En los establecimientos penitenciarios, se adaptarán a la Ley las actividades 

cuyas características justifiquen una regulación especial en la determinación de 
las condiciones de trabajo de los empleados públicos. 

• La LPRL tampoco será de aplicación a la relación laboral de carácter especial 
del servicio del hogar familiar. No obstante, el titular del hogar está obligado 
a cuidar de que el trabajo de sus empleados se realice en las debidas condicio-
nes de seguridad e higiene. 

No obstante, la LPRL inspirará la normativa específica para regular la protección de 
la seguridad y la salud de los trabajadores en las indicadas actividades. 

Principios de la acción preventiva 
• Evitar los riesgos. 
• Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
• Combatir los riesgos en su origen. 
• Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción 

de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos 
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de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monó-
tono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 

• Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
• Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 
• Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella 

la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relacio-
nes sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

• Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
• Dar las debidas instrucciones a los trabajadores, tomando en consideración las 

capacidades profesionales de los trabajadores en materia de seguridad y de 
salud en el momento de encomendarles las tareas. 

• Adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores 
que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las 
zonas de riesgo grave y específico. 

• La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o 
imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. 

• Tener en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas 
medidas preventivas, las cuales sólo podrán adoptarse cuando no existan alter-
nativas más seguras. 

Derecho a la protección frente a los riesgos laborales 
• Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguri-

dad y salud en el trabajo. Este derecho, supone un correlativo deber del 
empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales. 

• Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia 
preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y 
vigilancia de su estado de salud, forman parte del derecho de los trabajadores. 

Obligaciones del empresario 
El empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores a su ser-
vicio. Para ello deberá: 

• Implantar y aplicar un plan de prevención de riesgos laborales que integre la 
prevención de riesgos laborales en el sistema general de gestión de la empresa 
y establezca su política de prevención. 

• Realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud de los 
trabajadores, y mantenerla actualizada. 

• Planificar las actividades preventivas necesarias para eliminar o reducir y contro-
lar los riesgos laborales existentes, incluyendo para cada actividad preventiva el 
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plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos huma-
nos y materiales necesarios para su ejecución. 

• Adoptar las medidas necesarias a fin de que los equipos de trabajo sean ade-
cuados para el trabajo y convenientemente adaptados a tal efecto. 

• Informar a los trabajadores sobre los riesgos a los que están expuestos, las 
medidas y actividades de protección y prevención aplicables a ellos y las medi-
das adoptadas para caso de emergencia. 

• Proporcionar a cada trabajador una formación teórica y práctica, suficiente y 
adecuada, en materia preventiva. 

• Analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesa-
rias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los 
trabajadores. 

• Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para aquellas situacio-
nes en las que los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo 
grave e inminente. 

• Garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado 
de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. 

• Elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la documentación 
relativa a las obligaciones anteriores. 

• Garantizar una adecuada coordinación con otras empresas concurrentes en un 
mismo centro de trabajo, llevando a cabo las medidas necesarias de coopera-
ción, información, vigilancia. 

• Garantizar de manera específica la protección de trabajadores especialmente 
sensibles, de la maternidad y de los menores. 

• Proporcionar a trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de dura-
ción determinada, y a los contratados por E.T.T., el mismo nivel de protección 
que los restantes trabajadores de la empresa. 

Obligaciones de los trabajadores 
Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumpli-
miento de las medidas de prevención, por su propia seguridad y salud y por la de aque-
llas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos 
y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del 
empresario. 
Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 
empresario, deberán en particular: 

• Usar adecuadamente las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligro-
sas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que 
desarrollen su actividad. 
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• Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

• No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes. 

• Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su 
caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, 
entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 

• Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores. 

• Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones 
de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud. 

El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de preven-
ción de riesgos tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos 
previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su 
caso, conforme a lo establecido en la correspondiente normativa sobre régimen 
disciplinario de los funcionarios públicos o del personal estatutario al servicio de 
las Administraciones Públicas. 

Obligaciones de los fabricantes 
Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos 
y útiles de trabajo están obligados a: 

• Asegurar que sus productos no constituyan una fuente de peligro para el tra-
bajador, siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y 
para los fines recomendados por ellos. 

• Envasar y etiquetar sus productos y sustancias químicas de forma que se per-
mita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identi-
fique claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud. 

• Suministrar la información que indique la forma correcta de utilización, las 
medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que 
conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado. 

Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección 
están obligados a: 

• Asegurar su efectividad, siempre que sean instalados y usados en las condiciones 
y de la forma recomendada por ellos. 

• Suministrar la información que indique el t ipo de riesgo al que van dirigi-
dos, el nivel de protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y 
mantenimiento. 
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Deberán proporcionar a los empresarios, y éstos recabar de aquéllos, la información 
necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, produc-
tos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y 
la salud de los trabajadores, así como para que los empresarios puedan cumplir con 
sus obligaciones de información respecto de los trabajadores. 
El empresario deberá garantizar que estas informaciones sean facilitadas a los tra-
bajadores en términos que resulten comprensibles para los mismos. 

Información, consulta y participación de los trabajadores 
El empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban 
toda la formación e información necesaria en relación con: 

• Los riesgos para la seguridad y 
la salud de los trabajadores en 
el trabajo, tanto los riesgos 
generales, como los específicos 
de cada puesto de trabajo. 

• Las medidas y actividades de 
protección y prevención aplica-
bles a dichos riesgos generales 
y específicos. 

• Las medidas adoptadas para 
hacer frente a las posibles situa-
ciones de emergencia que pue-
dan presentarse. 

• En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la infor-
mación se facilitará a través de dichos representantes. 

• No obstante, deberá informarse directamente a cada trabajador de los riesgos 
específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas de 
protección y prevención aplicables a dichos riesgos. 

• Se consultara a los trabajadores, permitiendo su participación, en todas las 
cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo. Los trabajado-
res tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, dirigidas a la mejora 
de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa. 

Órganos de representación de los trabajadores y recursos preventivos 
La representación en la organización preventiva de la empresa presenta una doble 
faceta: la social y la empresarial, siendo su espíritu integrador, que propicie la cola-
boración entre los representantes de una y otra línea. Así, en el ámbito sindical, se 
determinan las figuras siguientes: 
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• Delegado de Prevención. 
• Delegados de Prevención en el Comité de Seguridad y Salud 

Por otra parte desde el punto de vista empresarial, se determinan los recursos 
técnicos, económicos y humanos que el empresario debe aplicar (el Servicio de 
Prevención). 

Empresa 

Actividades preventivas 

Servicio de 
Prevención 

Participación w 

Trabajadores 

i 
Consulta 

r Delegados de 
Prevención 

Comité de 
Seguridad y Salud 

Delegados de Prevención 
Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funcio-
nes específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo designados por y 
entre los representantes del personal, con arreglo a la siguiente escala: 

Trabajadores Delegados de Prevención 
De 50 a 100 2 
De 101 a 500 3 
De 501 a 1.000 4 
De 1.001 a 2.000 5 
De 2.001 a 3.000 6 
De 3.001 a 4.000 7 
De 4.001 en adelante 8 
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Agentes Químicos 
Competencias de los Delegados de Prevención 

• Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 
• Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
• Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca 

de las decisiones en materia de prevención. 
• Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa 

de prevención de riesgos laborales. 
• En las empresas que, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no 

alcanzar el número mínimo de trabajadores establecido al efecto, las compe-
tencias del comité serán ejercidas por los Delegados de Prevención. 

Comité de Seguridad y Salud 
El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en 
materia de prevención de riesgos. 
Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de 
trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores. 
El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por él 
empresario y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, 
de la otra. 
En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin voto, 
los Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la empresa 
que no estén incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo anterior. 
En las mismas condiciones podrán participar trabajadores de la empresa que cuen-
ten con una especial cualificación o información respecto de concretas cuestiones 
que se debatan en este órgano y técnicos en prevención ajenos a la empresa, siem-
pre que así lo solicite alguna de las representaciones en el Comité. 
El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite 
alguna de las representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus propias normas 
de funcionamiento. 

Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de 
Seguridad y Salud podrán acordar con sus trabajadores la creación de un Comité 
Intercentros, con las funciones que el acuerdo le atribuya. 

Competencias del Comité de Seguridad y Salud 
• Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 

programas de prevención de riesgos en la empresa. 
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• En su seno se debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo referente a su 
incidencia en la prevención de riesgos, los proyectos en materia de planifica-
ción, organización del trabajo e introducción de nuevas tecnologías, organiza-
ción y desarrollo de las actividades de protección y prevención y proyecto y 
organización de la formación en materia preventiva. 

• Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva preven-
ción de los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones o 
la corrección de las deficiencias existentes. 

Recursos preventivos 
Conforme a la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma de marco normativo 
de la prevención de riesgos laborales, será necesaria la presencia de recursos pre-
ventivos en los siguientes casos: 

• Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del 
proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarro-
llan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta apli-
cación de los métodos de trabajo. 

• Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean con-
siderados como peligrosos o con riesgos especiales. 

• Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a 
las condiciones de trabajo detectadas. 

Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la presen-
cia, los siguientes: 

• Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
• Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 
• Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados 

por la empresa. Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos pre-
ventivos éstos deberán colaborar entre sí. 

Los recursos preventivos deberán tener capacidad suficiente, disponer de los medios 
necesarios y ser suficientes en número para vigilar el cumplimiento de las activida-
des preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en 
que se mantenga la situación que se determine su presencia. 
El empresario podrá asignar la presencia de forma expresa a uno o varios trabaja-
dores de le empresa, que sin formar parte del servicio de prevención propio ni ser 
trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la cualificación y la experiencia 
necesarios y cuenten con la formación preventiva correspondiente, como mínimo el 
nivel básico. 
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Agentes Químicos 
Modalidades de organización preventiva 
La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades pre-
ventivas podrá realizarla el empresario con arreglo a alguna de las modalidades 
siguientes: 

• Asumiendo personalmente tal actividad. 
• Designando a uno o varios trabajadores. 
• Constituyendo un servicio de prevención 

propio. 
• Recurriendo a un servicio de prevención 

ajeno. 

Documentación 
El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 
siguiente documentación relativa a las obligaciones establecidas: 

• Plan de prevención de riesgos laborales 
• Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, y planifica-

ción de la acción preventiva, conforme a lo previsto en la propia LPRL. 
• Medidas de protección y de prevención a adoptar y, en su caso, material de 

protección que deba utilizarse. Resultado de los controles periódicos de las 
condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores. 

• Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores previstos en la 
propia Ley y conclusiones obtenidas de los mismos. 

• Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan 
causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo 

• El empresario estará obligado a notificar por escrito a la autoridad laboral los 
daños para la salud de los trabajadores a su servicio que se hubieran produ-

cido con motivo del desarrollo de su trabajo 
• La documentación a que se hace referencia en el presente 

W , ^ M artículo deberá también ser puesta a disposición de las auto-
X W ^ ' * X ridades sanitarias al objeto de que éstas puedan cumplir con 
• % los requisitos de índole sanitaria. 

, • En el momento del cese de su actividad, las empresas 
% / / t ^ l " ^ X deberán remitir a la autoridad laboral la documentación 
• • señalada en el apartado anterior. 
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3. Organización Preventiva de la Junta de Castilla y León 
La organización preventiva de la Junta de Castilla y León fue establecida en el 
Decreto 143/2000, de 29 de junio, de Adaptación de la Legislación de Prevención 
de Riesgos Laborales a la Administración de la Comunidad de Castilla y León, modi-
ficado por el Decreto 44/2005, de 2 de junio, en cuyo contenido destacamos: 

• Las funciones de defensa de los intereses de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos laborales corresponde a las Juntas de Personal, Comités 
de Empresa, delegados de prevención y representantes sindicales. 

• En cada provincia existe un único Comité de Seguridad y Salud, pero excepcio-
nalmente, en los casos en los que la complejidad de la estructura organizativa 
y el tipo de actividad así lo aconsejen, se pueden constituir mediante Orden de 
la Consejería de Presidencia y Administración Territorial (art. 3.3 del Decreto) 
Comités de Seguridad y Salud de ámbito distinto. Esto ha ocurrido, y de esta 
forma por Orden de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de 
26 de diciembre de 2001, se crean los Comités de Seguridad y Salud en el 
ámbito correspondiente al personal transferido en materia de educación no 
universitaria. Igualmente, por OPAT/1151/2005, de 31 de agosto, se crean los 
Comités de Seguridad y Salud en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud. 
Así mismo existe un Comité Intercentros de Seguridad y Salud de ámbito regional. 

• Los recursos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León para el desarrollo de las actividades preventivas son: 

> Servicios de prevención propios. 
> Servicios que se concierten con entidades especializadas que actúan como 

servicios de prevención ajenos. 
> El apoyo de los servicios técnicos y de otros órganos administrativos que 

puedan prestar asesoramiento y colaboración. 
> La Comisión Interdepartamental. 

• Corresponde a la Secretaría General de cada Consejería u órgano equivalente 
de cada Organismo Autónomo, el desarrollo y seguimiento de las actuaciones 
preventivas propias de su ámbito. 

En el organigrama siguiente se resume la organización de recursos preventivos: 
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Agentes Químicos 

Gestión de la prevención 
En cumplimiento de las obligaciones empresariales en materia de prevención de 
riesgos laborales, los recursos preventivos de la Junta de Castilla y León han ido rea-
lizando de forma encadenada las siguientes actividades preventivas: 

Evaluación de riesgos 
Con esa actividad que inició el proceso de identificación de los riesgos en los cen-
tros y puestos de trabajo, se continua realizando las evaluaciones periódicas de 
comprobación de las actuaciones preventivas recomendadas, y así mismo, con revi-
siones de de las Evaluaciones de Riesgos en los centros en los que se hayan produ-
cido cambios en las condiciones de trabajo. 

Planificación de las acciones preventivas 
Además de establecer el orden de prioridad para la ejecución de las acciones pre-
ventivas de control de los riesgos detectados, los servicios de prevención asesoran 
sobre los aspectos relativos a esas medidas correctoras. 
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Diseño e implantación de medidas de emergencia 
En función de las características y dimensiones de los edificios y de la ocupación de 
los centros de trabajo, tanto por empleados de la Administración como por visitan-
tes de dichos centros, se elabora un documento de medidas de emergencia. 
Su elaboración, difusión e implantación se realiza a través de los servicios de pre-
vención designados en cada provincia 
En la citada implantación se nombra al personal necesario para formar los equipos 
de emergencia y se forma a este personal en como actuar en caso de emergencia. 
Posteriormente a estas actuaciones, se realiza una revisión de las medidas de emer-
gencia, en todos los centros de trabajo de la Administración Autonómica para 
actualizar tanto los documentos de medidas de emergencia como los nombramien-
tos de los miembros de los equipos. 

Vigilancia de la salud 
En concordancia con lo que establece la LPRL, los empleados, teniendo en cuenta 
los riesgos detectados en las evaluaciones de riesgos, deben someterse a reconoci-
mientos médicos periódicos. 
La vigilancia de la salud se programa y ejecuta en el seno de los servicios de preven-
ción correspondientes. 

Formación 
Los programas de formación, se reflejan en un calendario de actividades formativas 
con dos tipos de cursos, la formación presencial y la formación on-line. 
Como complemento de esta formación programada, en los centros de trabajo se 
imparte una formación específica, en función de sus evaluaciones de riesgos y los 
daños a la salud. 

Información 
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con los ser-
vicios de prevención, editan fichas, folletos e instrucciones sobre descripción de los 
riesgos generales y específicos habituales de cada puesto. 

Investigaciones de accidentes/incidentes 
Los accidentes de trabajo e incidentes cuando se notifican, son investigados siguiendo 
las pautas establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, para así identifi-
car las posibles causas que los han originado y de esta manera proponer medidas 
correctoras para prevenir futuros accidentes. 
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Agentes Químicos 
Estudios de puesto 
Se realizan estudios de puesto cuando por características especiales bien de la tarea 
o bien del empleado público se requiere un estudio exhaustivo de las condiciones 
de trabajo. 
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AGENTES QUÍMICOS 

1. Riesgo Químico 
Tal y como se ha definido el concepto "condiciones de trabajo" en la Introducción 
del Manual, los productos químicos presentes en el trabajo son considerados una 
condición más de trabajo, al ser capaces de producir daños o efectos no deseables 
sobre la salud de las personas. 

La gran cantidad de productos químicos y su frecuencia de utilización en la Indus-
tria Española confieren a esta condición de trabajo una gran relevancia socio-labo-
ral, si bien su incidencia en la Junta de Castilla y León es baja, dada la actividad 
mayoritaria de sus Empleados Públicos. No por ello, la presencia de agentes quími-
cos en los lugares de trabajo es una circunstancia olvidada por la Junta de Castilla 
y León, siendo este Curso un ejemplo de ello. 

Los productos químicos pueden ser sustancias o preparados. Ambos tipos se defi-
nen en la legislación de la siguiente manera: 

• Sustancias. Los elementos químicos y sus compuestos en estado natural, o los 
obtenidos mediante cualquier procedimiento de producción, incluidos los adi-
tivos necesarios para conservar la estabilidad del producto y las impurezas que 
resulten del procedimiento utilizado, excluidos los disolventes que puedan 
separarse sin afectar la estabilidad ni modificar la composición 

• Preparados. Las mezclas o soluciones compuestas de dos o más sustancias. 

1.1 Agente Químico 
A partir de estas dos definiciones se establece el concepto "agente químico" en el Real 
Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los tra-
bajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo, 
como "todo elemento o compuesto químico, por sí solo o mezclado, tal como se pre-
senta en estado natural o es producido, utilizado o vertido, incluido el vertido como 
residuo, en una actividad laboral, se haya elaborado o no de modo intencional y se 
haya comercializado o no". 
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Agentes Químicos 
La presencia de un agente químico en el trabajo se considera un "peligro", en la 
medida que tiene capacidad para producir un daño a la salud del trabajador, o lo 
que es lo mismo su peligrosidad. 
Sin embargo, la manifestación de ese daño o efectos adversos en el trabajador pre-
cisa de un contacto de determinadas características entre él y el agente químico, 
parámetros que engloba el concepto "riesgo químico", por el que se entiende la 
combinación de la probabilidad de que el agente químico produzca el daño en el 
trabajador y de la importancia de ese daño. 
Así, el riesgo químico va a depender de la naturaleza del agente químico (su peli-
grosidad), y de las circunstancias o factores que determinan su presencia en el 
entorno laboral. 

1.2 Clasificación de los Agentes Químicos 
La naturaleza del agente químico así como su grado de peligrosidad se caracterizan en 
el Real Decreto 363/1995, de 10 de Marzo de 1995 por el que se regula la Notificación 
de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas. 
A efectos de este Reglamento se clasifican las sustancias y preparados en las 
siguientes categorías: 

E: EXPLOSIVO 
Explosivos. Las sustancias y prepa-
rados sólidos, líquidos, pastosos, 
o gelatinosos que, incluso en 
ausencia de oxígeno atmosférico, 
puedan reaccionar de forma exo-
térmica con rápida formación de 
gases y que, en determinadas 
condiciones de ensayo, detonan, 
deflagran rápidamente o bajo el 
efecto del calor, en caso de confi-
namiento parcial, explosionan. 

O: COMBURENTE 
Comburentes. Las sustancias y 
preparados que, en contacto con 
otras sustancias, en especial con 
sustancias inflamables, produzcan 
una reacción fuertemente exotér-
mica. 

F+: EXTREMADAMENTE INFLAMABLE 
Extremadamente inflamables. Las 
sustancias y preparados líquidos 
que tengan un punto de ignición 
extremadamente bajo y un punto 
de ebullición bajo, y las sustancias 
y preparados gaseosos que, a 
temperatura y presión normales, 
sean inflamables en contacto con 
el aire. 

F: FÁCILMENTE INFLAMABLE 
Fácilmente inflamables. 
Las sustancias y preparados: 

que puedan calentarse e infla-
marse en el aire a temperatura 
ambiente sin aporte de ener-
gía, o 

2 los sólidos que puedan infla-
marse fácilmente tras un breve 
contacto con una fuente de 
inflamación y que sigan que-
mándose o consumiéndose 
una vez retirada dicha fuente, o 
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F: FÁCILMENTE INFLAMABLE 
3. los líquidos cuyo punto de 

ignición sea muy bajo, o 

4. que, en contacto con el agua o 
con el aire húmedo, despren-
dan gases extremadamente 
inflamables en cantidades peli-
grosas. 

Inflamables. Las sustancias y pre-
parados líquidos cuyo punto de 
ignición sea bajo. 

T: TÓXICO 
Muy tóxicos. Las sustancias y pre-
parados que, por inhalación, 
ingestión o penetración cutánea 
en muy pequeña cantidad puedan 
provocar efectos agudos o cróni-
cos e incluso la muerte. 

A 

Tóxicos. Las sustancias y prepara-
dos que, por inhalación, ingestión 
o penetración cutánea en peque-
ñas cantidades puedan provocar 
efectos agudos o crónicos e 
incluso la muerte. 

XN: NOCIVO 

X
Nocivos. Las sustancias y prepara-
dos que, por inhalación, ingestión 
o penetración cutánea puedan 
provocar efectos agudos o cróni-
cos e incluso la muerte. 

C: CORROSIVO 
Corrosivos. Las sustancias y prepa-
rados que, en contacto con teji-
dos vivos puedan ejercer una 
acción destructiva de los mismos. 

X 
XI: NOCIVO 

Irritantes. Las sustancias y prepa-
rados no corrosivos que, en con-
tacto breve, prolongado o repe-
t ido con la piel o las mucosas 
puedan provocar una reacción 
inflamatoria. 

Sensibilizantes. Las sustancias y 
preparados que, por inhalación o 
penetración cutánea, puedan 
ocasionar una reacción de hiper-
sensibilidad, de forma que una 
exposición posterior a esa sustan-
cia o preparado dé lugar a efectos 
negativos característicos. 

Carcinogénicos. Las sustancias y 
preparados que, por inhalación, 
ingestión o penetración cutánea 
puedan producir cáncer o aumen-
tar su frecuencia. 

Mutagénicos. Las sustancias y 
preparados que, por inhalación, 
ingestión o penetración cutá-
nea, puedan producir alteracio-
nes genéticas hereditarias o 
aumentar su frecuencia. 

Tóxicos para la reproducción. Las 
sustancias y preparados que, por 
inhalación, ingestión o penetra-
ción cutánea, puedan producir 
efectos negativos no hereditarios 
en la descendencia, o aumentar la 
frecuencia de éstos, o afectar de 
forma negativa a la función o a la 
capacidad reproductora. 

Peligrosos para el medio 
ambiente. Las sustancias y prepa-
rados que presenten o puedan 
presentar un peligro inmediato o 
futuro para uno o más compo-
nentes del medio ambiente. 
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Agentes Químicos 
Además de la peligrosidad del agente o agentes químicos, la otra variable básica 
que determina el riesgo químico son los factores de riesgo asociados a la exposición 
a los agentes químicos, entendiendo por factor de riesgo y exposición a agentes 
químicos lo siguiente: 

> Factor de riesgo. Condición de trabajo que, cuando está presente o cuando 
aumenta su magnitud, incrementa la probabilidad de aparición del daño. 

> Exposición a agentes químicos. Presencia de un agente químico en el lugar de 
trabajo que implica el contacto de éste con el trabajador. 

1.3 Danos a la salud producidos por los Agentes Químicos 
El "no-control" adecuado del riesgo químico en el trabajo puede dar lugar a daños 
en la salud de los trabajadores, daños contemplados en las contingencias profesio-
nales clasificadas por el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
(TRLGSS) en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Los agentes quí-
micos en el trabajo pueden ocasionar los dos tipos de contingencia profesional. 
Aparte de las definiciones que el TRLGSS establece para el accidente de trabajo y la 
enfermedad profesional, desde el punto de vista preventivo tienen caracterizaciones 
diferentes, que han llegado al desarrollo de dos disciplinas, significativamente dis-
tintas en su metodología, para su Prevención: la Seguridad Laboral para el control 
de accidentes, y la Higiene Industrial para las enfermedades profesionales. 
En el campo de la prevención frente al riesgo químico se distingue tradicionalmente 
entre las exposiciones agudas y las exposiciones crónicas a los productos químicos. 
Las primeras, que suelen considerarse como accidentes, hacen referencia normal-
mente a contactos directos con los productos o con concentraciones ambientales 
extraordinariamente elevadas. Las exposiciones crónicas, en las que el patrón tem-
poral de exposición es fundamental, se tratan dentro de la disciplina de Higiene 
Industrial y suelen requerir un estudio más profundo. 

Los riesgos asociados a la presencia de agentes químicos en los lugares de trabajo 
que pueden ocasionar daños a la salud de los trabajadores son los siguientes: 

Riesgo de incendio y/o explosión 
Riesgo de reacciones químicas peligrosas 
Riesgo por contacto con la piel o los ojos 
Riesgo por inhalación 
Riesgo por absorción a través de la piel 
Riesgo por ingestión 
Riesgo penetración por vía parenteral 
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La existencia de estos riesgos en el trabajo obliga al Centro de Trabajo a ejercer una 
gestión del riesgo químico que esté basada en los "Principios de la acción preven-
tiva", ya definidos en la Introducción de este Manual de forma genérica, que tienen 
su aplicación específica en materia de riesgo químico. 

1.4 Gestión del Riesgo Químico 
Se entiende por gestión del riesgo químico el conjunto de procedimientos y actua-
ciones que permiten desarrollar una correcta identificación de los riesgos originados 
por los agentes químicos en las diferentes etapas u operaciones del proceso de tra-
bajo, su evaluación, considerando la magnitud de los daños y su posible materiali-
zación y, finalmente basándose en lo anterior, la adopción de las correspondientes 
medidas preventivas y de control para asegurar unos niveles tolerables de exposi-
ción al riesgo. 
La gestión del riesgo químico tiene que formar parte de la Prevención de Riesgos 
Laborales del Centro de Trabajo, que a su vez deberá estar integrada en su sistema 
general de gestión, con el fin de conseguir la integración de la prevención del riesgo 
químico en todas las actividades laborales y en todos los niveles jerárquicos. 
Las acciones que una adecuada gestión del riesgo químico debe desarrollar son 
básicamente: 

1. La evaluación del riesgo químico. 
2. La adopción de medidas de prevención. 
3. La formación e información a los empleados públicos sobre su riesgo químico. 
4. La previsión de medidas ante una emergencia producida por agentes químicos. 
5. El control de la salud en lo referente a la incidencia de la exposición a los 

agentes químicos. 

Evaluación del riesgo químico 
La metodología de evaluación de los riesgos generados por los agentes químicos es 
un tema en el que se profundizará en puntos posteriores de este Manual, tanto 
desde el punto de vista de Seguridad (riesgo de producir accidentes), como de 
Higiene Industrial (riesgo de producir enfermedades). En cualquier caso, el resultado 
del proceso de evaluación de riesgos debe ser la obtención de una doble informa-
ción para cada puesto de trabajo: 

> La existencia y magnitud de los riesgos debidos a la presencia de agentes quí-
micos peligrosos. 

> Informaciones útiles para la decisión relativa a las medidas de prevención y/o 
protección necesarias para eliminar o reducir los riesgos. 
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Actuaciones preventivas 
La adopción de medidas de prevención deberá contemplar genéricamente los ya 
descritos principios de la acción preventiva. En este sentido la acción preventiva 
prioritaria debe ser la eliminación del agente químico peligroso mediante la sustitu-
ción por otro agente químico que no sea peligroso, o mediante la modificación del 
proceso que lo genera. 
Si la eliminación del agente químico peligroso no es posible, la acción preventiva se 
dirigirá hacia la reducción de los riesgos debidos a su presencia. Para ello se fijarán 
como objetivos: 

a) La reducción de las cantidades de agentes químicos peligrosos presentes en el 
lugar de trabajo al mínimo necesario para el tipo de trabajo de que se trate. 

b) La reducción al mínimo del número de trabajadores expuestos o que puedan 
estarlo. 

c) La reducción al mínimo de la duración e intensidad de las exposiciones. 

Los medios o técnicas que, de forma genérica, se deben aplicar para conseguir estos 
objetivos son: 

a) La concepción y organización de los sistemas de trabajo en el lugar de trabajo. 
b) La selección e instalación de los equipos de trabajo. 
c) El establecimiento de los procedimientos adecuados para el uso y manteni-

miento de los equipos utilizados para trabajar con agentes químicos peligro-
sos, así como para la realización de cualquier actividad con agentes químicos 
peligrosos, o con residuos que los contengan, incluidas la manipulación, el 
almacenamiento y el traslado de los mismos en el lugar de trabajo. 

d) La adopción de medidas higiénicas adecuadas, tanto personales como de 
orden y limpieza. 

En algunas circunstancias la aplicación de todos estos principios preventivos básicos, 
junto con las acciones formativas e informativas correspondientes, pueden ser sufi-
cientes para evitar o reducir al mínimo los riesgos para la seguridad y salud de los 
trabajadores derivados de la presencia de agentes químicos peligrosos. En caso con-
trario, será imprescindible la implantación de medidas específicas de prevención y 
protección, necesidad que deberá venir determinada por la evaluación de los ries-
gos, de la que además se deberán deducir las medidas concretas a aplicar, tal y 
como se indicó anteriormente. 
Las medidas específicas se deberán establecer siguiendo un criterio de prioridad 
según el cual el primer objetivo es: 
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La eliminación del riesgo 

Bien mediante la sustitución del agente químico por otro 
menos peligroso, o por la sustitución del proceso, o por la 
introducción de variaciones en el método de trabajo tales 
como la automatización. 

Si estas medidas no son aplicables, o no son suficientes para eliminar el riesgo, el 
segundo objetivo será: 

La reducción-control del riesgo 

Bien mediante la sustitución parcial del agente, o por la 
modificación del proceso introduciendo sistemas de con-
trol tales como la extracción localizada de aire, o por la 
modificación del local trabajo introduciendo sistemas de 
control tales como la ventilación por dilución, o por la 
introducción de variaciones en el método de trabajo tales 
como la reducción de horarios. 

En el caso de las medidas anteriores fueran insuficientes, técnicamente inviables o en 
tanto se implantan esas medidas, se recurrirá a la medida de tercer nivel de prioridad: 

La protección del trabajador 

Mediante la utilización de Equipos de Protección Indivi-
dual (EPI) y ropa de trabajo. 

Formación e información 
El desconocimiento de los riesgos químicos en una actividad y/o de las medidas de 
seguridad y control de los mismos transforman la actividad en peligrosa. Esto con-
vierte a la información y formación de los empleados públicos no sólo en una obli-
gación de la Junta de Castilla y León, sino también en un complemento útil para la 
prevención de los riesgos químicos. 
Esta formación e información deberá ser clara y sencilla, comprensible para los emple-
ados públicos a que va destinada, y adecuada a sus necesidades preventivas. Cada Cen-
tro de Trabajo debe garantizar que la información necesaria para el correcto desarrollo 
de la tarea ha sido recibida por todos y cada uno de los empleados públicos y que éstos 
la conocen y la comprenden perfectamente. 
En materia informativa hay que prestar especial atención a la señalización de todos 
los recipientes y conducciones utilizados para los agentes químicos peligrosos, que 
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satisfará los requisitos establecidos en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, 
sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 
el trabajo. 

Medidas de Emergencia 
Es en la Evaluación de Riesgos donde se identifican los posibles accidentes, inciden-
tes y emergencias de carácter químico, que precisan la planificación de acciones a 
desarrollar con objeto de proteger la seguridad y salud de los empleados públicos. 
Esta planificación de medidas ante emergencias de carácter químico está incor-
porada al "Documento de Medidas de Emergencia" de cada Centro de Trabajo 
de la Junta de Castilla y León. En él se responde a "qué se debe hacer", "quié-
nes deben actuar", "cómo deben actuar" y "con qué medios", ante la aparición 
de las emergencias previsibles, y concretamente las químicas si efectivamente ha 
lugar para ello. 

En consonancia con lo indicado en el punto anterior sobre Formación / Información, 
es evidente la necesidad de que todos los empleados públicos conozcan el conte-
nido del Documento de su Centro de Trabajo, y de que estén adiestrados a cumplir 
la función que en el mismo se adjudica. 
El conjunto de medios, tanto recursos técnicos o materiales como humanos, que se 
precisan específicamente en cada Centro de Trabajo para el control de emergencias 
químicas, se determina a partir de los distintos tipos de riesgo identificados (tales 
como incendios, explosiones, fugas y derrames), y de la magnitud esperada de las 
consecuencias en caso de materialización. Sobre este tema la Junta de Castilla y 
León tiene un curso específico, "Medidas de Emergencia", dentro del Programa de 
Formación para sus Empleados Públicos. 

Vigilancia de la salud 
En el ámbito del riesgo químico, además de la actuación en emergencias químicas 
y primeros auxilios, a consecuencia de exposiciones agudas, cuando el objeto de 
estudio es la exposición a agentes químicos durante periodos prolongados, la vigi-
lancia de la salud debe estar directamente relacionada con la higiene industrial. Esta 
colaboración debe orientarse a detectar de forma precoz los efectos de la exposi-
ción a agentes químicos, que se esté produciendo por deficiencias en las medidas 
preventivas y protectoras que aplica la higiene, o porque existan Empleados públi-
cos con riesgo de sufrir alteraciones de salud por sus propias características perso-
nales, como es el caso de las personas especialmente sensibles. 
La Junta de Castilla y León garantiza a sus Empleados públicos una vigilancia perió-
dica de su estado de salud en función de sus riesgos en el trabajo entre los que se 
incluyen los riesgos generados por agentes químicos. Otras características de esa 
vigilancia de la salud son: 
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• su voluntariedad salvo en los casos que legalmente se contempla como 
obligatoria, 

• su confidencialidad en tanto que el acceso a la información médica que de ella 
se deriva, está restringido al propio Empleado público, a los servicios médicos 
encargados y a la autoridad sanitaria, 

• su gratuidad, pues el coste económico no recae sobre los Empleados públicos, y 
• la protección de los empleados públicos especialmente sensibles. 

En el caso concreto de la vigilancia de la salud con respecto a los agentes químicos, 
es recomendable cuando a la existencia de la evidencia científica de una relación 
exposición-efecto y a la existencia de métodos de exploración efectivos, se le sume 
la posibilidad de producción del daño en las condiciones concretas de exposición a 
los agentes químicos. Además, estas técnicas de exploración deben ser instrumen-
tos capaces de detectar de forma precoz y con fiabilidad los efectos de la exposi-
ción, conservando su carácter de inocuas y socialmente aceptables por los Emplea-
dos públicos a los que van dirigidas. 

2. Seguridad Laboral 
La "Seguridad en el Trabajo" es el conjunto de técnicas y procedimientos que tienen 
por objeto eliminar o disminuir el riesgo de que se produzcan los accidentes de trabajo. 
De los riesgos asociados a la presencia de agentes químicos en los lugares de tra-
bajo, los que principalmente determinan la producción de accidentes son el riesgo 
de reacciones químicas peligrosas, el riesgo de incendio y/o explosión, el riesgo por 
contacto con la piel o los ojos, y el riesgo por inhalación, si bien éste último es más 
significativo en la producción de enfermedades profesionales. 

2.1 Accidentes de trabajo producidos por Agentes Químicos 
Los accidentes de trabajo más destacables en los que intervienen agentes químicos son: 

• Quemaduras químicas con productos corrosivos. 
• Quemaduras térmicas con llamas o productos muy calientes o muy fríos. 
• Inhalación de productos en concentraciones ambientales muy elevadas. 

La primera actuación que se plantea en la prevención de estos accidentes es la deter-
minación de la presencia de agentes químicos que los pudieran ocasionar en el lugar 
de trabajo. En esta etapa se identificarán las presencias innecesarias o incontroladas de 
agentes químicos y se eliminarán, correspondiendo esta actuación a lo que en los prin-
cipios que deben regir la acción preventiva se denominaba "evitar los riesgos". 
La presencia de agentes químicos en el lugar de trabajo puede estar referida a 
alguna de las siguientes circunstancias: 
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• Se emplea como materia prima, se fabrica, se genera como producto interme-

dio, residuo, impureza o por reacción no deseada o se forma o interviene por 
cualquier motivo en el proceso laboral básico y las actividades relacionadas con 
él (mantenimiento, manutención, almacenaje, reparación). 

• Se utiliza, se forma o se libera al ambiente en el transcurso de las actividades no 
ligadas al proceso laboral básico (limpieza, desinfección, obras y modificaciones). 

• Se almacena de forma temporal o permanente en los lugares de trabajo. 
• Penetra desde el exterior por alguna vía (ventilación, vehículos). 

2.2 Evaluación del riesgo de accidentes por agentes químicos 
Una vez eliminados los riesgos evitables, se procedería a la evaluación de los riesgos 
laborales por la presencia de agentes químicos peligrosos, una de las acciones funda-
mentales descritas en el tema anterior sobre la gestión del riesgo químico, a partir de 
la cual se obtiene la información necesaria para tomar una decisión apropiada sobre la 
necesidad de adoptar medidas preventivas y el tipo de medidas que deben adoptarse. 
En la evaluación deben analizarse todas las condiciones de trabajo que pueden 
influir sobre cada uno de los riesgos relacionados con los agentes presentes, tanto 
las relativas a las condiciones de utilización del agente implícitas en el propio pro-
ceso productivo, como las relativas a las posibles circunstancias en las que intervie-
nen los trabajadores. 
A continuación se indican las condiciones o factores más significativos para cada 
uno de los riesgos asociados a la presencia de agentes químicos que pueden dar 
lugar a accidentes de trabajo. 
Los principales factores de riesgo de las reacciones químicas peligrosas son: 

• La reactividad e inestabilidad química de las sustancias. 
• Las características de la reacción (balances másicos y energéticos, exotermici-

dad, desprendimiento de gases tóxicos). 
• La idoneidad del sistema de agitación. 
• El control del sistema de aporte de calor. 
• El dimensionamiento del sistema de refrigeración. 
• El sistema de control de las variables claves de la reacción poco fiable (regula-

ción de presión, temperatura y caudal). 
• Los dispositivos de seguridad de los equipos (reactor, mezclador, agitador). 
• Adición manual de sustancias. 
• Presencia no controlada de subproductos. 
• Procedimientos de trabajo en operaciones peligrosas (toma de muestras, carga 

de aditivos) inexistentes, insuficientes o no actualizados. 
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Los principales factores de riesgo de incendio y/o explosión son: 
• Estado físico y grado de división del producto. 
• Inflamabilidad del producto (temperatura de inflamación, temperatura de 

autoignición. 
• Potencia calorífica. 
• Concentración ambiental (límites de inflamabilidad). 
• Inexistencia o insuficiencia de sistemas de ventilación general o localizada. 
• No aislamiento de fuentes de generación de gases, vapores, polvos. 
• Focos de ignición térmicos (operaciones con llama). 
• Focos de ignición mecánicos (herramientas, calzado). 
• Focos de ignición eléctricos (cargas electrostáticas, sobrecargas, cortocircuitos). 
• Focos de ignición químicos (reacciones exotérmicas, productos inestables). 
• Atmósfera rica en comburente. 
• Procedimientos de trabajo inseguros en áreas o actividades de riesgo. 
• Incremento del riesgo por efectos aditivos en mezclas. 

Los principales factores de riesgo de contacto con la piel o los ojos son: 
• Gestión de la Protección Individual. 
• Procedimiento de trabajo inadecuado. 
• Inexistencia de medios de control de fugas y derrames. 
• Envases inadecuados. 
• Sistema de trasvase incorrecto. 

La evaluación del riesgo de accidente químico, al igual que para el resto de acciden-
tes, se basa en la determinación de la probabilidad de que ocurra el accidente y de 
la magnitud de los daños que produciría. Junto con estos factores hay que valorar 
la exposición, la posibilidad de que el trabajador esté expuesto al acontecimiento 
indeseado que pueda provocar tal daño. 

La metodología a seguir en la valoración de riesgos químicos depende de la com-
plejidad de los equipos y procesos y de los objetivos concretos de la evaluación. 
Siempre es recomendable empezar con métodos sencillos y globales que permi-
tan un acercamiento gradual a la realidad que se ha de medir y controlar. Estos 
métodos permiten detectar y solucionar algunas deficiencias existentes, y limitan 
la aplicación de métodos más precisos y complejos para situaciones que así lo 
requieran. 

En la evaluación del riesgo químico se puede tomar como punto de partida el aná-
lisis documental e histórico de daños acaecidos, y seguir con el análisis compara-
tivo a partir de la verificación del cumplimiento de reglamentaciones y normas, las 
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instrucciones de uso y mantenimiento de fabricantes de equipos, los procedimien-
tos de trabajo existentes y las buenas prácticas laborales. 
Los métodos de evaluación de riesgos de accidente se pueden clasificar en tres 
grandes grupos: 

> Métodos Simplificados 
> Métodos Complejos 
> Métodos Específicos 

Siguiendo el criterio normativo se indicarán y explicarán brevemente algunos de los 
métodos más utilizados dentro de cada uno de estos grupos. 

Métodos Simplificados 
Método simplificado del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo (INSHT) 
El método simplificado del INSHT parte de la identificación de peligros asociados a 
las tareas a realizar en los distintos puestos de trabajo y la posterior estimación del 
riesgo para cada uno de los peligros detectados. Se establecen cinco categorías de 
riesgos (trivial, tolerable, moderado, importante e intolerable), que se obtienen de 
la conjugación de tres tipos de daños (ligeramente dañino, dañino y extremada-
mente dañino) con tres tipos de probabilidades de que se produzcan (baja, media y 
alta) según el siguiente cuadro. 

Método simplificado de evaluación de riesgos 
Ligeramente 

dañino 
Dañino Extremadamente 

dañino 
Baja Trivial Tolerable Moderado 
Media Tolerable Moderado Importante 
Alta Moderado Importante Intolerable 

Método de evaluación de las condiciones de trabajo PYME - INSHT 
Metodología general basada en la recogida de datos mediante cuestionarios de 
chequeo que facilita la identificación de peligros y permite una evaluación relativa 
de cada uno de los cuestionarios. Existen tres cuestionarios específicos para la eva-
luación del riesgo químico referentes a: sustancias químicas, contaminantes quími-
cos y ventilación. 
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Sistema simplificado de evaluación de riesgos de accidente - INSHT 
Metodología general que parte de una identificación de peligros mediante cuestio-
narios de chequeo y permite obtener el nivel de deficiencia de cada situación. Este 
dato, junto con la estimación del nivel de exposición, permite obtener el nivel de 
probabilidad de accidente como producto de ambos términos. El nivel de riesgo se 
obtiene como producto del nivel de probabilidad por la magnitud de las consecuen-
cias que también se estiman de acuerdo con una clasificación de categorías, asig-
nando niveles de intervención para los distintos niveles de riesgo. Método desarro-
llado en la Nota Técnica de Prevención NTP-330 del INSHT 

Métodos Complejos 
Método del árbol de fallos y errores 
Método deductivo de identificación y evaluación de riesgos que permite el conoci-
miento y estudio de los acontecimientos que conducen a situaciones de riesgo a 
partir de fallos de los componentes. Precisa experiencia en su aplicación, así como 
conocimiento exhaustivo de la instalación/equipo que se analiza. Método descrito 
en la Nota Técnica de Prevención NTP-333 del INSHT. 

Método del árbol de sucesos 
Método inductivo de identificación y evaluación de riesgos que permite estimar los acci-
dentes provocados por el fallo de un determinado equipo u operación. Precisa expe-
riencia en su aplicación, así como conocimiento exhaustivo de la instalación/equipo que 
se analiza. Método descrito en la Nota Técnica de Prevención NTP-328 del INSHT. 

Métodos Específicos 
Método DOW. Índice de riesgo de incendio y explosión 
Método objetivo para evaluar riesgos de incendio y explosión en plantas con equi-
pos de proceso. Se basa en un estudio de las unidades de proceso más peligrosas 
de la planta considerada. Tiene que ser aplicado por personal que conozca profun-
damente el método y la planta. 

Método HAZOP. Análisis funcional de operabilidad 
Hazop es un estudio de riesgos y operabilidad desarrollado por la empresa química ICI, 
que investiga cómo se puede desviar el funcionamiento de una planta respecto al 
diseño original. Se define coma la aplicación de un examen crítico, formal y sistemático 
a un proceso o proyecto de ingeniería de una nueva instalación para evaluar el riesgo 
potencial de la operación o el funcionamiento incorrecto de los componentes indivi-
duales de los equipos y sus efectos sobre la instalación como conjunto. 
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Índice de riesgo de procesos químicos (IRPQ) 
Este método, desarrollado por el INSHT, está basado en el sistema de recogida de datos 
mediante cuestionarios de chequeo. Evalúa los riesgos por procesos independientes. 
Afronta la problemática del riesgo en su globalidad, analizando tanto los aspectos téc-
nicos de la instalación, como los ambientales, humanos y organizativos. El método per-
mite cuantificar el riesgo, para priorizar las acciones preventivas a realizar. 

3. Higiene Industrial 
La "Higiene Industrial" es una técnica de prevención de las enfermedades profesio-
nales mediante la actuación en el medio ambiente de trabajo. 
De los riesgos asociados a la presencia de agentes químicos en los lugares de tra-
bajo, los que principalmente determinan la producción de enfermedades profesio-
nales son el riesgo por inhalación, el riesgo por absorción a través de la piel, el riesgo 
por ingestión y el riesgo por penetración por vía parenteral. 

3.1 Enfermedades profesionales causadas por Agentes Químicos 
Legalmente, por enfermedad profesional se entiende la contraída a consecuencia 
del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifican en el 
cuadro de enfermedades profesionales legalmente aprobado, y siempre que la 
enfermedad proceda de la acción de elementos o sustancias que en dicho cuadro 
se indiquen para cada enfermedad profesional. 

Real Decreto 1299/2006,de 10 de noviembre, por el que se aprueba 
el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguri-
dad Social y se establecen criterios para su notificación y registro 

En el cuadro de enfermedades profesionales aprobado en este decreto, las enfer-
medades se clasifican en seis grupos: 

• Grupo 1: enfermedades profesionales causadas por agentes químicos. 
• Grupo 2: enfermedades profesionales causadas por agentes físicos. 
• Grupo 3: enfermedades profesionales causadas por agentes biológicos. 
• Grupo 4: enfermedades profesionales producidas por la inhalación de sustan-

cias y agentes no comprendidos en alguno de los otros apartados. 
• Grupo 5: enfermedades profesionales de la piel causadas por sustancias y agen-

tes no comprendidos en alguno de los otros apartados. 
• Grupo 6: enfermedades profesionales causadas por agentes carcinogénicos. 
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Dentro de cada grupo se contempla el agente o elemento susceptible de provocar 
la enfermedad y las principales actividades capaces de producirla relacionadas con 
aquéllos. Aunque a veces se precise con mucho detalle la relación de actividades, 
no debe entenderse cerrada pues el propio encabezamiento habla de "principales 
actividades capaces de producir enfermedades relacionadas con el agente". 
Cuando en la definición de Higiene Industrial que se ha hecho al principio de 
este punto se menciona enfermedad profesional, no sólo se alude al concepto 
legal ya definido, sino que se hace extensivo a todas las enfermedades relacio-
nadas con el trabajo, aunque no estén recogidas en el cuadro de enfermedades 
profesionales. 

Otra definición de Higiene Industrial más ilustrativa técnicamente y más amplia-
mente aceptada, es la realizada por la American Industrial Hygiene Association 
(Asociación Americana de Higiene Industrial),que la define como 

la técnica dedicada al reconocimiento, evaluación y control de aquellos 
factores ambientales que surgen en el lugar de trabajo y que pueden cau-
sar molestias, daños a la salud o importante disconfort o ineficiencia 
entre trabajadores o ciudadanos de una comunidad 

Un análisis de la propia definición da una idea clara del cometido de la Higiene 
Industrial y la metodología que utiliza. 
Los factores ambientales a los que somete a estudio la higiene se clasifican en tres gru-
pos diferenciados entre sí: agentes químicos, agentes físicos y agentes biológicos. 
Los agentes físicos son manifestaciones de energía presentes en el ambiente labo-
ral que pueden causar alteraciones de la salud, y los agentes biológicos son los 
microorganismos y endoparásitos humanos susceptibles de originar cualquier tipo 
de infección, alergia o toxicidad. 

Los agentes químicos son el tema de este curso, habiendo sido ya definidos y clasi-
ficados en temas anteriores, si bien se van a hacer dos nuevas clasificaciones de los 
agentes químicos que facilitan la comprensión de la actuación en Higiene Industrial 
frente a los agentes químicos. 

3.2 Otras clasificaciones de los Agentes Químicos 
A la clasificación de los agentes químicos vista en el tema 1 de esta parte del 
Manual, se le unen dos nuevas clasificaciones de interés desde el punto de vista 
higiénico: una basada en el estado físico del agente químico, y otra en los efectos 
que producen en el organismo. 
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Atendiendo al estado de agregación, en la naturaleza las sustancias se presentan en 
estado sólido (sustancia cuyo volumen y forma no cambian en condiciones normales), 
en estado líquido (sustancia cuyo volumen es constante en condiciones normales, 
pero cuya forma es variable porque se adapta al recipiente que la contiene), o en 
estado gaseoso (sustancia cuyo volumen y forma son variables porque llena todo el 
recinto que lo contiene). 
Estos tres tipos de sustancias dan lugar a que en los puestos de trabajo se conside-
ren tres clases de agentes químicos: 

• Gas. Agente químico de estado físico gaseoso en condiciones normales de pre-
sión y temperatura. 

• Vapor. Fase gaseosa de un sólido o un líquido. 
• Aerosol. Dispersión de un sólido o un líquido en un gas. 

Así las operaciones tanto mecánicas como térmicas realizadas en un proceso de tra-
bajo a un producto químico sólido, pueden dar lugar a un aerosol o a un vapor. Las 
operaciones aplicadas a un producto químico líquido también pueden dar lugar a 
un aerosol o a un vapor. 

Sólido 

Líquido 

Gas Gaseoso 

El comportamiento de los gases y vapores es similar, caracterizándose por permane-
cer en el ambiente durante prolongados períodos de tiempo y expandirse en el 
espacio rápidamente. 
En los aerosoles se va a distinguir entre aerosoles sólidos y aerosoles líquidos según 
que las partículas dispersas en el aire que constituye el ambiente laboral sean sóli-
das o líquidas. 
Los aerosoles líquidos son las nieblas y los sólidos, según su procedencia, pueden 
ser: polvo / fibra (de origen mecánico), o humo (de origen térmico). La diferencia 
entre polvo y fibra estriba en la forma de la partícula en que se escinde el sólido: el 
polvo tiene forma tendente a esférica, mientras que la fibra tiene forma alargada, 
como un filamento. 
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La importancia de esta clasificación de los agentes químicos se basa en dos aspec-
tos. Uno porque nos indica cómo se va a presentar el agente químico en el 
ambiente laboral y por lo tanto las posibilidades que tiene de interaccionar con los 
trabajadores. Y dos, porque es una circunstancia bastante determinante del mues-
treo o medición, una de las etapas de la evaluación del riesgo que posteriormente 
será tratada en este Manual. 

Clasificación de los agentes químicos por su estado físico 
Estado Tipo Definición Ejemplos 
físico 

Polvo Suspensión en el aire de partículas 
sólidas procedentes de fenómenos 
de disgregación mecánica. 

Carbón, caolín, madera, 
sustancias inertes, etc. 

Fibras Suspensión en el aire de partículas 
sólidas de naturaleza fibrosa. 

Amianto, f ibra de vidrio, 
lana de vidrio, etc. 

Sólido Humos Suspensión en el aire de partículas 
sólidas generadas en procesos 
de combustión incompleta. 

Asfalto, carbón, 
hidrocarburos, etc. 

Humos 
metálicos 

Suspensión en el aire de partículas 
sólidas metálicas generadas por 
condensación del estado gaseoso, 
partiendo de la sublimación o 
la volatilización de un metal. 

Aluminio, cadmio, 
cromo, estaño, 
hierro, magnesio, níquel, 
plomo, etc. 

Líquido 

Nieblas o 
aerosoles 
de líquidos 

Suspensión en el aire de pequeñas 
gotas de líquidos generadas por 
condensación de un estado 
gaseoso o desintegración 
de un estado líquido. 

Aceite mineral, ácido 
sulfúrico, hidróxido 
sódico, etc. 

Gaseoso 

Gases Sustancias que en condiciones 
normales de presión (760 mm Hg) 
y temperatura (25°C) son gaseosas. 

Monóx ido de 
carbono, dióxido 
de carbono, etc. 

Vapores Fase gaseosa de sustancias que en 
condiciones normales de presión 
(760 m m Hg) y temperatura (25°C) 
son sólidas o líquidas. 

Hidrocarburos alifáticos 
y aromáticos, alcoholes, 
etc. 
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Agentes Químicos 
En la clasificación de los agentes químicos basada en los efectos que producen en 
el cuerpo humano se establecen ocho categorías, algunas de las cuales coinciden 
con grupos de la clasificación de los agentes químicos hecha en el Tema 1. 

Clasificación de los agentes químicos por sus efectos 
Corrosivos Destrucción de los tejidos sobre 

los que actúa. 
I ÁCIDO 

I 

Desplazamiento del oxígeno del aire o alteración 
de los mecanismos oxidativos biológicos. 

Asfixiantes - 4 
Anestésicos Depresión del sistema nervioso central. 

(?) • 
Sensibilizantes Por inhalación o penetración cutánea pueden 

ocasionar una reacción de hipersensibilidad. 5 

) 
Cancerígenos Producción de cáncer, modificaciones 
mutágenos y E. S. hereditarias y malformaciones en 
la reproducción la descendencia, respectivamente. f 
Sistémicos Alteraciones de órganos o sistemas específicos. % V) 
Modificado de "Curso de Prevención de Riesgos Laborales" Nivel Básico 30 horas 
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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3.3 Ruta de los agentes químicos en el Organismo 
La interacción de los agentes químicos con el organismo puede describirse a partir 
de la sucesión de los siguientes procesos: absorción, distribución, transformación y 
excreción. El almacenamiento o depósito del agente químico en alguna parte del 
cuerpo es una fase posible aunque no siempre se produce. 

AGENTE 

Vía de entrada 

J T 1 T 1 

Distribución 

I 

Almacenamiento Biotransformación 

Eliminación 

Vías de entrada 
Las vías de entrada de los agentes químicos en el organismo son la vía respiratoria, 
la vía dérmica, la vía digestiva y la vía parenteral. 
La vía respiratoria es la vía de ingreso más frecuente e importante en el entorno 
laboral. Los agentes químicos que penetran por ella suelen estar en forma de gas, 
vapor o aerosol. La absorción se produce en lo más profundo del aparato respirato-
rio: los alvéolos pulmonares; sin embargo no siempre es necesario que el agente 
químico llegue hasta esa zona para que se produzcan los mecanismos que van a 
producir el daño, como por ejemplo algunos tipos de polvo que quedan deposita-
dos en las vías respiratorias altas. 
Los principales factores que determinan la penetración de los agentes químicos a 
través de la vía respiratoria son: 
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Agentes Químicos 
• Toxicidad del agente químico. 
• Dosis*. 
• Tipo de exposición: aguda o crónica. 
• Focos de emisión del agente químico. 
• Tasa de generación del agente químico. 
• Aislamiento del agente químico. 
• Sistemas de ventilación. 
• Procedimientos de trabajo. 
• Trabajadores especialmente sensibles. 
• Exposición simultánea a varios agentes químicos. 

* La dosis es un c o n c e p t o que pe rm i te valorar c o n j u n t a m e n t e la concen t rac ión 

amb ien ta l o can t i dad en el a m b i e n t e laboral del agen te qu ímico , y el t i e m p o que 

se está expues to al m ismo. 

La vía dérmica es la segunda en importancia en cuanto a la absorción de agentes 
químicos en el medio laboral. Muchas sustancias son capaces de atravesar la piel, 
sin causar erosiones o alteraciones notables, e incorporarse a la sangre, para poste-
riormente ser distribuidas por todo el cuerpo. Los factores que influyen en la absor-
ción cutánea son los propios de la piel (humedad, grosor, vascularización, integridad 
de la capa superficial) y los inherentes al agente químico (concentración, forma de 
presentación, pH, liposolubilidad). 
La vía digestiva es la vía de penetración a través de la boca, el estómago y los intes-
tinos. La penetración de los agentes químicos a través de la vía digestiva viene nor-
malmente asociada a prácticas o comportamientos inseguros, como comer o beber 
en el puesto de trabajo, o pipetear con la boca. En esta vía de entrada también se 
debe considerar la posible ingestión de agentes disueltos en las mucosidades del sis-
tema respiratorio. 
La vía parenteral agrupa diferentes vías intraorgánicas como la endovenosa, la sub-
cutánea, la intradérmica y la intramuscular. La penetración de agentes químicos por 
esta vía es anecdótica y viene asociada a heridas o pinchazos. 

Distribución y almacenamiento 
Algunos agentes químicos ejercen sus efectos sobre la vía de entrada, mientras otros 
son transportados a otras zonas donde se depositan o producen su efecto lesivo. 
La circulación y el destino de los agentes químicos dependerán básicamente de su 
capacidad de atravesar los obstáculos del organismo, principalmente las membra-
nas, y de su afinidad por las distintas zonas. 
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Biotransformación 
El organismo somete a las sustancias extrañas a una serie de transformaciones cuyo 
objetivo principal es desactivarlas. En ocasiones, el cambio sufrido por la sustancia 
es contrario al objetivo pretendido, dando lugar otra sustancia de mayor efecto 
nocivo sobre el organismo. 
El órgano máximo responsable de la metabolización de los agentes químicos extra-
ños en el cuerpo es el hígado, si bien existen otros órganos con capacidad de trans-
formación como el pulmón, los riñones, la piel, los músculos y el cerebro. 

Eliminación 
La vía de excreción de los agentes químicos o sus transformados más importante es 
la vía renal. Otras vías de eliminación son la vía respiratoria, la biliar, la gastrointes-
tinal, y vías accesorias como las glándulas salivares. 

3.4 Evaluación del riesgo higiénico 
La evaluación de la exposición a agentes químicos consiste en estimar la magnitud 
del riesgo y sus características, siendo el objetivo final la obtención de datos sufi-
cientes para decidir con criterio sobre las actuaciones preventivas a emprender. 
Este proceso se desarrolla básicamente en cuatro etapas consecutivas: 

Identificación de los agentes químicos y de los factores 
de riesgo en los que se produce la exposición. 

Cuantificación de la exposición por vía respiratoria a 
los agentes químicos: concentraciones y tiempos de 
exposición. 

Comparación de la exposición a los agentes químicos 
con valores de referncia. Otras posibles vías de 
entrada. 

Determinación de las acciones preventivas a realizar 
para eliminar a reducir el riesgo. 

[49] 



Programa de Formación en Prevención de Riesgos Laborales 

Agentes Químicos 
Reconocimiento 
La primera etapa del proceso de evaluación higiénica consiste en determinar qué 
agentes químicos están presentes en el lugar de trabajo, en qué momentos y en qué 
condiciones lo están. Ello implica un conocimiento y análisis inicial de todas las cir-
cunstancias en las que se produce la actividad laboral, tanto de forma habitual 
como no habitual, por parte de la persona o personas que realicen la evaluación. 
Una vez que se obtiene el listado de agentes químicos presentes en el lugar de tra-
bajo, se han de recopilar los datos de la peligrosidad intrínseca de estos agentes. 
Para los productos químicos que entran a formar parte del proceso como materias 
primas, la primera fuente de información son las etiquetas de los productos y las 
fichas de datos de seguridad (FDS) que han de suministrar sus proveedores según 
Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se regula la notificación de sus-
tancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. 
Esta información primaria puede tener que ser complementada acudiendo a distin-
tas fuentes como manuales de Higiene Industrial, de Toxicología, bases de datos de 
riesgos de los productos químicos, etc. 

Los requerimientos de información sobre la peligrosidad intrínseca de los agentes 
químicos deben hacerse extensivos a los productos que se generen durante el pro-
ceso productivo, en los que si no se dispone de fichas de datos de seguridad, se 
consultará directamente otras fuentes de información como las anteriormente 
mencionadas. 

Muestreo 
En esta fase de la evaluación se trata de cuantificar la cantidad de cada agente quí-
mico que penetra en el organismo a través de la vía respiratoria, identificando las 
posibilidades de aporte de agente por cualquiera de las otras vías de entrada. 
Para ello se hacen mediciones o muestreos ambientales en los que se determinan la 
cantidad de cada agente químico en el aire (concentración ambiental) y sus fluctua-
ciones a lo largo de la jornada, estimando el tiempo que se está expuesto a cada 
concentración. Paralelamente se analiza qué agentes y en qué operaciones pueden 
penetrar en el organismo por vía dérmica. 

La mayoría de las técnicas de medida ambiental de los agentes químicos se realizan 
con equipos de lectura indirecta con los que se recogen muestras que son posterior-
mente analizadas en el laboratorio, aunque para algunos agentes existen medidores 
de lectura directa, equipos que indican en tiempo real la concentración ambiental del 
agente químico en cuestión. 
Las mediciones de concentración ambiental que se realicen para determinar la 
exposición por inhalación a un agente químico deben seguir los criterios estable-
cidos en la normativa específica de aplicación. En su ausencia se planificará una 
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estrategia de muestreo para asegurar que los resultados obtenidos caracterizan 
efectivamente la situación que se valora. Para preparar la estrategia de muestreo 
es necesario tener en cuenta: 

• Método de muestreo. El método de muestreo, o más exactamente el Método 
de Toma de Muestras y Análisis (MTA) es un conjunto ordenado de operacio-
nes o procedimientos de trabajo, que permite obtener respuesta a un requeri-
miento de medición específico, tal como determinar la concentración de un 
agente químico en el aire o en una matriz concreta. En otras palabras es una 
metodología que define con qué y cómo se puede hallar la concentración de 
un agente químico en el aire. 
Se deben utilizar métodos validados que proporcionen resultados con el grado 
de fiabilidad requerido para el agente o grupo de agentes en cuestión, y que 
permitan comparar los resultados que se obtengan con los valores límite de 
exposición establecidos, valores que serán explicados en el siguiente punto de 
este Manual. 
Cuando la normativa no indique el método que debe emplearse, se escogerá 
un método, de entre los que se indican a continuación, por el siguiente 
orden de prioridad: 

1. Métodos del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
INSHT. 

2. Normas UNE: métodos de ensayo publicados para la determinación de 
contaminantes en aire en los lugares de trabajo 

3. Normas internacionales (ISO) para atmósferas en los lugares de trabajo 
4. Métodos normalizados publicados por instituciones o entidades de reco-

nocido prestigio en la materia (NIOSH, OSHA, HSE, etc.) 
5. En ausencia de los anteriores, métodos desarrollados por el propio labo-

ratorio o adoptados de otras fuentes bibliográficas que contengan infor-
mación suficiente y concisa de cómo realizar los análisis y hayan sido vali-
dados apropiadamente antes de su uso. 

• Tipo de muestreo. Como el objetivo es conocer la exposición individual de 
determinados trabajadores, las mediciones o muestreos ambientales deben ser 
de tipo personal: el dispositivo de medición o de captación de muestras debe 
colocarse cerca de las vías respiratorias del operario (zona de respiración) y 
moverse solidariamente con él. De no ser posible este tipo de muestreo se 
puede efectuar un muestreo estático o zonal, en el que el dispositivo de medi-
ción o captación debe situarse también a la altura de las vías respiratorias y lo 
más cerca posible del área de trabajo. 
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• Selección de los puestos de trabajo y de las personas a muestrear. Los puestos 

de trabajo y las personas a las que colocar el equipo de muestreo se determina 
en la fase previa de la evaluación, en el Reconocimiento, en el que se analizan 
las condiciones de utilización de los productos químicos y los procedimientos 
de trabajo. 

• Número, momento y duración de las tomas de muestras. El momento y la 
duración del muestreo vienen determinados por la duración de las actividades 
laborales que se deban cuantificar, o por los ciclos de trabajo. Uno de los cri-
terios más utilizados se basa en muestrear tiempos que representen, como 
mínimo, el 25% del tiempo de exposición. 

El número de muestras queda establecido por la duración del muestreo y por 
el método de muestreo (MTA) que es el que define los rangos de tiempo que 
puede abarcar cada muestra. 

Valoración 
La estimación de la magnitud del riesgo se hace a partir de los datos de la exposi-
ción por vía respiratoria mediante su comparación con valores límite ambientales 
propuestos por un Criterio de Valoración. Este criterio puede ser un reglamento o 
legislación que hay que cumplir, o en su defecto, una información estrictamente 
técnica de reconocida solvencia que se utiliza como referencia. 
El establecimiento de los valores que se proponen en el criterio de valoración se 
basa en información obtenida a partir de estudios epidemiológicos, estudios toxico-
lógicos experimentales con animales, especulaciones químico-toxicológicas y ensa-
yos con voluntarios en casos en que se miden efectos tóxicos menores. 
Los valores límite responden a unos conocimientos concretos en una época deter-
minada, conocimientos que pueden variar con el tiempo. Éste y otros factores hacen 
que los valores límites nunca deban ser considerados como una estricta frontera 
entre condiciones seguras y peligrosas. 

Los valores límite normalmente están referidos a un tiempo de exposición. La mayo-
ría de las veces el valor límite se aplica al valor de la concentración ponderada 
durante toda la jornada laboral referida a un periodo de 8 horas. 
En la legislación española se han de aplicar los valores límite ambientales estableci-
dos en el anexo I del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de 
al salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agen-
tes químicos durante el trabajo, o en normativas específicas aplicables. 
Para los agentes químicos que no vengan recogidos en ese anexo y no tengan nor-
mativa específica aplicable, se utilizarán los valores límite ambientales publicados 
por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo en el "Documento 
sobre límites de exposición profesional para agentes químicos en España", docu-
mento que se publica y actualiza anualmente. 
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En este documento se consideran dos tipos de Valores Límite Ambientales (VLA), el 
Valor Límite Ambiental-Exposición Diaria (VLA-ED), y el Valor Límite Ambiental-
Exposición de Corta Duración (VLA-EC): 

Valor Límite Ambiental-Exposición Diaria (VLA-ED) 
Es el valor de referencia para la concentración media del agente 
químico en la zona de respiración del trabajador, medida o calcu-
lada de forma ponderada con respecto al tiempo, para la jornada 
laboral real y referida a una jornada estándar de 8 horas diarias. 

Valor Límite Ambiental-Exposición de Corta Duración 

Es el valor de referencia para la concentración media del agente 
químico en la zona de respiración del trabajador, medida o cal-
culada para cualquier período de 15 minutos a lo largo de la 
jornada laboral. 

De forma simplificada, la evaluación consiste en hallar las concentraciones medias 
de los agentes químicos, representativas de su exposición diaria referida a 8 horas, 
y compararlas con sus respectivos VLA-ED. Además se deberá saber si durante la jor-
nada laboral existen exposiciones cortas a esos agentes químicos que superen sus 
correspondientes VLA-EC. 
Sin embargo, el proceso de identificar, medir y evaluar el riesgo derivado de la expo-
sición a agentes químicos adquiere a menudo cierta complejidad técnica que exige 
una especialización profesional que permita tomar decisiones no mecánicas, discer-
nir sobre el significado de los resultados, reconocer situaciones de riesgo que deben 
corregirse sin necesidad de mediciones, disponer de la capacidad para optimizar 
medios y recursos o poder identificar agentes químicos cuya presencia no es evi-
dente ni se deduce de una primera información. 
Los casos particulares más frecuentes que se pueden encontrar en las valoraciones de 
riesgo higiénico son tiempos de exposición a los agentes químicos diferentes a 8 horas 
diarias y presencia simultánea de varios agentes químicos. 

(VLA-EC) 
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> Cuando los tiempos de exposición sean diferentes a 8 horas diarias, la concen-

tración media se referirá a la jornada estándar mediante un cálculo matemático 
en el que se tienen en cuenta las distintas concentraciones y los tiempos de 
exposición de cada una hasta sumar la duración real de la jornada laboral. 

> Cuando en el ambiente laboral están presentes varios agentes que ejercen la 
misma acción sobre los mismos órganos o sistemas, es su efecto combinado el 
que requiere una consideración preferente. Dicho efecto combinado debe ser 
considerado como aditivo, salvo que se disponga de información que indique 
que los efectos son sinérgicos o bien independientes. 

En este caso también se dispone de artificio matemático que permite la compa-
ración conjunta de las concentraciones de exposición de los agentes químicos 
con los valores límite ambientales. 

Volviendo a simplificar el proceso de evaluación, de forma general en la compara-
ción de las concentraciones ambientales de exposición de los agentes químicos con 
sus respectivos valores límite, se pueden concluir básicamente dos situaciones: 

Situación segura Situación peligrosa 

Control periódico Control ambiental 

> Una situación segura en la que las concentraciones ambientales de exposición 
son inferiores a los valores límite; situación que deberá ser revisada periódica-
mente mediante evaluaciones ambientales. 

> Una situación peligrosa en la que las concentraciones ambientales de exposición 
superan los valores límite, situación que exige acciones correctoras inmediatas. 

Control 
El objetivo último del proceso de evaluación es servir como fuente de información 
para decidir sobre las medidas preventivas a adoptar para corregir exposiciones 
que pudieran dar lugar a daños a la salud a los trabajadores, Empleados públicos 
en este caso. 

Las acciones preventivas correctoras se pueden desarrollar en tres ámbitos, en el foco 
emisor del agente químico, en el medio de difusión y/o en el individuo receptor. 
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• En el foco emisor las principales acciones que se pueden acometer son la sustitu-
ción del producto químico por otro que no entrañe peligrosidad o sea menor, 
modificar el proceso productivo o los equipos e instalaciones donde se desarrolla 
dicho proceso, e implantar un sistema de extracción localizada de aire. 

• Las principales acciones de control ambiental en el medio de difusión del agente 
químico son el alejamiento del foco emisor y la implantación de un sistema de 
ventilación por dilución en el local en el que se realiza el proceso productivo. 

• Aparte del adiestramiento de los operarios, las acciones sobre el receptor pue-
den basarse en rotaciones del personal en el puesto de trabajo al objeto de dis-
minuir los tiempos individuales de exposición, creación de salas con aire limpio 
desde donde el operario controle el proceso, y suministro y uso de equipos de 
protección individual (EPIs) que protejan de las exposiciones. 

Puesto que la eliminación o sustitución del agente químico son soluciones que en 
gran número de ocasiones no se pueden asumir, uno de los métodos de control 
ambiental más extendido y eficaz es la aplicación de técnicas de ventilación para 
mantener la concentración ambiental del agente por debajo de un valor predefi-
nido. En este campo las posibilidades de aplicación de las técnicas de ventilación se 
concretan en las identificadas como extracción localizada y ventilación por dilución. 
La extracción localizada consiste en crear, mediante aspiración, una corriente de aire 
con la intención de captar los contaminantes ambientales lo más cerca posible de 
su zona de emisión al ambiente. De esta forma se evita que el agente químico se 
disperse en el ambiente pudiendo dar lugar a concentraciones peligrosas. 
La ventilación por dilución consiste en introducir en un local una cantidad de aire 
exterior (limpio) suficiente para diluir el contaminante generado hasta valores de 
concentración ambiental no peligrosos para la seguridad y la salud. 
Con la ventilación por dilución no se evita la presencia del agente químico en el 
ambiente, simplemente se reduce su concentración. Se trata por tanto de un sis-
tema de reducción de riesgos cuya aplicabilidad debe limitarse a los casos en que 
no es posible o no es viable un sistema de extracción localizada, y en ningún caso 
si el agente químico tiene una toxicidad alta. 

Por último, entre los métodos de control aplicables sobre el receptor se ha hecho 
referencia a la utilización de equipos de protección individual (EPIs). Se entiende por 
"equipo de protección individual" cualquier equipo destinado a ser llevado o suje-
tado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan ame-
nazar su seguridad o su salud, así como cualquier accesorio destinado a tal fin. 
Como ya se indicó en el tema 1 "Riesgo Químico", ésta es una medida de tercer 
nivel de prioridad a la que se debe recurrir cuando las medidas de primer y segundo 
nivel de prioridad no sean posibles o viables, o cuando resulten insuficientes. En 
general, se ha de recurrir a la protección individual cuando: 
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• Las medidas de prevención y protección colectiva u organizativas aplicadas 

sean insuficientes. 
• Las medidas de prevención y protección colectiva u organizativas son técnica-

mente inviables. 
• Las medidas de prevención y protección colectiva que sean oportunas no pue-

dan adoptarse inmediatamente y se deba recurrir provisionalmente a dicha 
protección individual. 

• Se trate de efectuar operaciones puntuales o de una situación eventual que no 
justifique la implantación de medidas permanentes. 

• Se produzcan situaciones de emergencia, rescate o autosalvamento. 

Para estas situaciones en las que se contempla el uso de EPIs es necesario asegurar 
la eficacia de la protección, para lo cual, cada situación específica debe ser anali-
zada de forma exhaustiva, principalmente en dos aspectos, la selección y utilización 
del EPI. A modo informativo se incluyen unas pautas básicas que se pueden seguir 
para seleccionar y utilizar los equipos de protección. 

Pauta de selección de los EPIs 
La secuencia de actuación recomendable a la hora de escoger los equipos de pro-
tección es la siguiente: 

1. Determinación del tipo de equipo a utilizar 
La tipología de los equipos de protección a utilizar viene determinada por las 
posibles vías de entrada al organismo del agente o agentes químicos que pro-
ducen la exposición. 
Las vías de entrada de los agentes químicos más frecuentes son la vía respira-
toria y la dérmica. Para la primera se precisa equipo de protección de las vías 
respiratorias; en el caso de penetración dérmica, el equipo de protección está 
en función del estado del agente y la parte del cuerpo expuesta, siendo la 
situación más habitual la necesidad de utilización de guantes de protección 
para evitar el contacto con las manos. 

Otros equipos de protección contra agentes químicos que pueden necesitarse 
en los puestos de trabajo son las gafas y la ropa de protección. 
En el caso de coexistir varias vías de entrada, es preciso recurrir a la utilización 
de diversos equipos simultáneamente o bien a la utilización de un equipo 
multirriesgo. 

2. Características técnicas requeridas al equipo a utilizar 
Una vez decidido el tipo de equipo a utilizar es imprescindible conocer los 
requisitos técnicos exigibles a dicho equipo para que proteja eficazmente al 
nivel de riesgo existente en el puesto de trabajo. 
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A partir de los datos obtenidos en la evaluación, mediante comparación con 
las características técnicas de protección de los equipos incluidas en sus folle-
tos informativos, se selecciona el equipo o equipos concretos a utilizar en el 
puesto de trabajo que confieran un nivel de protección adecuado. 

3. Adquisición del equipo 
El equipo seleccionado debe cumplir la legislación de seguridad del producto 
que le es de aplicación (Real Decreto 1407/1992 y modificaciones posterio-
res), cuya plasmación práctica se concreta en que el equipo debe disponer de 
marcado "CE". 

Por último, en la selección de los equipos se debe tener en cuenta la búsqueda 
del mejor nivel de adaptación al usuario y a las tareas realizadas en el puesto de 
trabajo, siendo esencial para ello la opinión del trabajador, Empleado Público en 
este caso. 

Pauta de utilización de los EPIs 
En primer lugar es imprescindible la identificación de las situaciones laborales en las 
que se va a recurrir a la protección individual, tarea que debe estar incluida en la 
evaluación del riesgo. 
Gran parte de la eficacia del equipo de protección frente al riesgo depende de su 
utilización y de su mantenimiento. De manera general se pueden establecer las 
siguientes pautas de utilización: 

• Utilizar el equipo para los usos previstos, siguiendo las instrucciones del folleto 
informativo del fabricante. 

• Colocarse y ajustarse adecuadamente el equipo conforme a las instrucciones 
del fabricante. 

• Utilizarlo mientras se esté expuesto al riesgo y tener presentes las limitaciones 
del equipo indicadas en el folleto informativo del fabricante. 

Estos tres factores han de ser el objetivo de las acciones formativas e informativas 
que se realicen sobre los Empleados Públicos que ocupen el puesto de trabajo en el 
que se va a utilizar los equipos de protección. 
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4. Almacenamiento de Productos Químicos 
En los procesos productivos u operaciones que intervengan productos químicos, 
normalmente será preciso el almacenamiento de estos productos, entendiendo 
como tal, el conjunto de recipientes de todo tipo, ubicados en el interior o en el 
exterior de los edificios, que pueden contener productos químicos. 
Además de estos almacenamientos de productos químicos anejos a las plantas de 
proceso, existen plantas exclusivas de almacenamiento: las que son propiedad de 
los fabricantes de los productos, y las que se dedican a su distribución. 
Todas estas Empresas están obligadas a gestionar adecuadamente el almacena-
miento de productos peligrosos, al objeto de controlar los riesgos que pudiera gene-
rar. La caracterización de la peligrosidad de los agentes químicos a almacenar se rea-
lizará siguiendo el criterio establecido en el Real Decreto 363/1995, ya mencionado 
en el apartado "Riesgo Químico" de este Manual. 

E : Explosivo. F + : Extremadamente 
Inflamable. 

X n : Nocivo. C : Corrosivo. 

Básicamente, los Riesgos potenciales que puede determinar el almacenamiento de 
productos químicos son: 

• Explosión, 
• Incendio, 
• Liberación de gases y vapores tóxicos, 
• Derrames de producto, y 
• Reacciones violentas. 

La materialización de estos riesgos se podrían traducir en daños personales, daños 
a las instalaciones y emisión de contaminación ambiental. Entre los principales 
daños personales destacan las intoxicaciones, la asfixia, las quemaduras por llama y 
por contacto con productos, y los traumatismos. 
Pieza clave de la gestión de los almacenamientos es la observancia de los reglamen-
tos específicos, concretamente el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias (ITCs). 
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> MIE-APQ-1, almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles. 
> MIE-APQ-2, almacenamiento de óxido de etileno. 
> MIE-APQ-3, almacenamiento de cloro. 
> MIE-APQ-4, almacenamiento de amoniaco anhidro. 
> MIE-APQ-5, almacenamiento de botellas y botellones de gases comprimidos 

licuados y disueltos a presión. 
> MIE-APQ-6, almacenamiento de líquidos corrosivos. 
> MIE-APQ-7, almacenamiento de líquidos tóxicos. 

Esta normativa contiene las medidas de carácter general y las exigencias técnicas 
específicas para la salvaguarda de la seguridad de las personas y de los bienes. Si 
bien el Reglamento y las ITCs indican unas cantidades de productos químicos por 
debajo de las cuales no es de aplicación esta reglamentación, siempre se deberán 
observar los criterios básicos que se establecen en la misma en el diseño y organi-
zación del almacenamiento. 
Como primer paso en la gestión del almacenamiento de productos químicos es el 
conocimiento de la peligrosidad intrínseca de los agentes químicos. A este dato se 
le deben añadir básicamente otros dos factores: 

• Las propiedades físicas de los agentes químicos como estado de agregación a 
la temperatura y presión atmosférica y de almacenamiento, reactividad, pre-
sión de vapor y viscosidad. 

• Las condiciones de almacenamiento requeridas por las propias características 
de los productos, como limitación de cantidades, compartimentación, separa-
ción o segregación de productos incompatibles. En el cuadro adjunto se pre-
sentan, a título de muestra, las incompatibilidades entre grupos genéricos de 
productos. 
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Cuadro resumen de incompabilidades 

de almacenamiento de sustancias peligrosas (*) 

é w 
h + -

w - + 

& - -

M A - -

- -

X + -

+ 

+ + 

+ 

+ O 

+ O + 

+ Se pueden almacenar conjuntamente. 
O Solamente podrán almacenarse juntas, si se adoptan ciertas 

medidas específicas de prevención. 
- No deben almacenarse juntas. 

M o d i f i c a d o de Guía Técnica para la eva luac ión y prevenc ión de los r iesgos presentes en los lugares 

de t raba jo . 
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Son ejemplos de agentes incompatibles: 

• Oxidantes con: inflamables, carburos, nitruros, hidruros, sulfuros, alquimetales. 
• Reductores con: nitratos, cloratos, bromatos, óxidos, peróxidos, flúor. 
• Ácidos fuertes con bases fuertes. 
• Ácido sulfúrico con: celulosa, ácido perclórico, permanganato potásico, cloratos. 

Son ejemplos de agentes inestables: 
• Productos cuyo almacenamiento prolongado entraña la posibilidad de des-

composición. 
• Sustancias fácilmente peroxidables: compuestos alílicos, compuestos vinílicos, 

estireno. 
• Compuestos que reaccionan violentamente en contacto con el aire: fosfuros, 

hidruros. 
• Monómeros que polimerizan rápidamente: acetato de vinilo, estireno, acrilonitrilo. 

Son ejemplos de agentes que reaccionan peligrosamente: 
• Con el agua: metales alcalinos, peróxidos inorgánicos, carburos fosfuros. 
• Con el ácido clorhídrico: sulfuros, hipocloritos, cianuros. 
• Con ácido nítrico: algunos metales. 

Una vez conocidos el riesgo y los factores de peligro de los almacenamientos, su 
gestión debería basarse en cinco aspectos fundamentales: 

• La seguridad en el diseño que garantice la disminución del riesgo de instala-
ciones, materiales y procedimientos operativos. 

• La prevención activa de los accidentes potenciales. Control continuo de los 
productos y condiciones de almacenamiento, de la carga y descarga, y de los 
focos de ignición, así como el mantenimiento preventivo de las instalaciones. 

• La detección de fugas, derrames e incendios en sus inicios. 
• Unas medidas eficaces a adoptar frente a accidentes, incidentes y emergencias 

que pudieran generar los almacenamientos. 
• La adopción de medidas de protección para controlar cualquier situación de peli-

gro. Algunas de las medidas forman parte de los sistemas constructivos básicos 
de la instalación, como cubetos de retención, drenajes, balsas o instalaciones 
para tratamiento de derrames. Otras medidas deben ser equipos que, automá-
tica o manualmente, se utilizan en el momento del accidente o situación de 
emergencia, como por ejemplo instalaciones de inundación con espuma, o 
materiales absorbentes. 
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En resumen, la utilización o fabricación de productos químicos requiere un almace-
namiento de los mismos, que ha de ser gestionado adecuadamente por la Empresa, 
con el objetivo de eliminar o reducir lo más posible los riesgos que se pudieran 
generar en el almacenamiento, carga y descarga y trasiego de productos químicos 
peligrosos. 
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Junta de Castilla y León Índice 
Indice: 

Trabajo y salud 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Organización preventiva 
de la Junta de Castilla y León 

Junta de Castilla y León Trabajo y salud 

Salud 

Bienestar; 
Físico 
Psíquico 
Social 

Junta de Castilla y León Trabajo y salud 
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Junta de Castilla y León Trabajo y salud 

• Se entenderá como "condición de trabajo" cualquier caracteristica del mismo que 
pueda tener una influencia significativa 
en la generación de riesgos para Ia seguridad 
y la salud del trabajador. 

ra 
Junta de Castilla y León Trabajo y salud 

Cíh f lWtn 
de tnbají) m AkMlll 

de mutloi 
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Bie«o 
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Junta de Castilla y León Trabajo y salud 

Se entiende como accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador/a sufra con ocasión o por 
consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena. 

Junta de Castilla y León Trabajo y salud 
Se considera accidente de trabajo : 

• Los que sufre el trabajador/a "in itinere" ' 
Los que sufra el trabajador/a en el desempeño de cargos sindicales. 

• L4 iLilne*i« drwinprfnndü Liri'.i • mknuiiih 
por el empiesjíiij, a egionldneínlel buen 
funcionamiento de IÉ empresa. 

• Leí tiaíeidto ni scito de Mívsntóito, tctAeiúfmAüx 
eon el uain;» 
Enfermedades no calificadas como profesionales y que 
tuvieran como causa exclusiva la ejecución del trabajo. 

• Las consecuencias del accidente que resulten modificadas 
por enfermedades intercurrentes. 

castíiíay1 León Trabajo y salud 

Se entiende por ENFERMEDAD FROFTSJOIVAL 
la contrmda a consecuencia del imbajo ejecuiadn po» 
cuenu i-n títs tciividiuk* que se especifiquen 
en «1 Cuati» que h «pruebe puf las (iisprotcioDe: 
de upLujación y desarrollo de ID LPJíl y que eili 
pruvocada por la acción de 1tn¡ elementos o sustancias 
que en dicho cuadro se indiquen pana cada enfermedad 
profesional. 
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Junta de Castilla y León Trabajo y salud 

Se c t u i c i n í c p o r E N K l R M y I ) A L í D K R l V a D A 
E)K1. I KMiAJO uqucl delmoTU Irnlo y PLULILÜ™ 
tic salud del tn'Djjjüor, puadurido por una 
üxposicLñn crÁmci a Mluscianci jdM r̂̂ H, irar 
i s u s p r o d u t i i i n p a f e l ftmhicnUí a i q u e se d c u m i l l a 
et 1/mbdjo o p o r li> f w r t n 5 c u q u e « w e s ü u rg»nL í í<Jú . 

na 
Junta de Castilla y León Trabajo y salud 

f aieifat IjtbDmlti 

E 
r*Ugm 

Ley Prevención 
Riesgos Laborales 

DlritUvl, 

Itife, DIKMJ** ILkra iMai.HEE 

K I »w> t>a iK ( | h i t w c ^ w l 
* 1 O l d l l M K l H n m i H w 

1 { W H t K I I 1—T W M n H I 

^ J L , B B 

> — T 
mimmi •• 

[69] 



Programa de Formación en Prevención de Riesgos Laborales 

Agentes Químicos 

S I Ley Prevención 
i ® Junta de Castilla y León Riesgos Laborales 
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ra Ley Prevención 
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flW 
Junta de Castilla y León 
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SI Ley Prevención 

Junta de Castilla y León Riesgos Laborales 
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Servicio de Prevcnciói 
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Junta de Castilla y León C o n t e n i d o de l Curso 

2 • Seguridad laboral Accidentes de trabajo ocasionados por agentes químicos. Riesgos y 
factores de riesgo de los productos químicos. Evaluación del riesgo de accidente. 

J. hbQMM tfAjftÜUl 
CkWJCfriHrwdP R«gct ttflW» 

II Unnmmunta d * produda» qulrnccn 

isa? 
MSI 

Junta de Castilla y León A g e n t e s Químicos 

Riesgo Químico 

MB 
Junta de Castilla y León Riesgo Químico 

Condic ión de trabajo 

: Agenta Químico 
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Agentes Químicos 

n 
Junta de Castilla y León Riesgo Químico 

A g e n t e Q u í m i c o ( A q | 

T o d a « k m i j T l D • oorn p u K t n qul in lc jo p g r i l w l n • n t z c i a f l ü , 
1*1 run-iDíÉ pKkhU HHjilnJit hé[u íll ti ti< 0*Mjue¡d6, 

UIIILUUD e Y«rtHjQ, Ini: I t - f l c ni i ' Í '11 dü c o m o ™»l0u» , ai i una 
a c t i v h b d l u b a n l , a r h j y i " • b n r n d o a no d e mof lo i n l u n t l f i j i 

t » ( n * y i r o r a » r ( i j l m 9 » o n o 

HSZ 
ra 

Junta de Castilla y León Riesgo Químico 

Fuente o s I luBcMn con rapac idad do p roduc i r 
da 11 o «I t raba jador . 

tos Agentas Químicos pueden producireíecloa 
Advtrte* »n la talud do ios l'AbaJ&dert*. 

flW 
Junta de Castilla y León Riesgo Químico 

Cflmhlnaeün dt la íneuíncLa o probabilidad 
y da In consecuencias qua puedan derivarse 

it miitni^ticKn d» un poujre 
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Programa de Formación en Prevención de Riesgos Laborales 

Agentes Químicos 

IHW 
Riesgo Químico 

Combinación de la probabilidad de que el Agente Químico produzca el daño en el trabajador y de la importancia de ese daño. Depende de la naturaleza del Agente Químico y de las circunstancias o factores que determinan 
su presencia en el entorno laboral 

™ Junta de Castilla y León Riesgo Químico 
Clasi f icac ión do los Agentes Químicos |1| propiedades fisicoquímicas 

MB 
Riesgo Químico 

CltalHaKUfl de I » A(Or>t«» Químico» 
" r « i p.CJES" i Hr'iCOIS^a» 
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Agentes Químicos 

<S£ 
a* 

Junta de Castilla y León Riesgo Químico 
Claslflcaclón di [os Afjerttia Químico* m 

n 
¡ m i Junta de Castilla y León Riesgo Químico 

P t m n c H d* un frflípm Q,nipie« >h t i l úa» dk l iufcj js qu> unpllej ti unEicta ton al N-ibi]ador 

<8B? 
flW 

Junta de Castilla y León Riesgo Químico 

Daños a la salud 

Atc idL ' f t ta üít 
T r a b a s 

Enfeimeded 
Profes iona l ^ 

i l ^ U H AÜUÜA1 Latl4r Mip4h> A4jj ni» ruépnaJ h irwf gj MHI™ TwfcJ 'A«4 «H**ni 

Llimuow Ca&WCAS L • ••M C^nlf B HinuJinH FKHHH î -ilínu i;iHfl| MUDt 
Ubor.l h l f lumnndmti i i r 
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Programa de Formación en Prevención de Riesgos Laborales 

Agentes Químicos 
•gas 
un 
'ü©' Junta de Castilla y León Riesgo Químico 

R i e s g o s a w c i a d o i B Id p r a m n c i a 
üff A g e n t a » Q u í m i c o » 

fllMf» Ü* lH£*ndlS y.'ú 
RjHfati* mcclD̂ iH qu>rilcH [Hi-̂ raui 
A>»g> pa ccniaum ffln a 

RJiipa peí bflliiíeel¿fl 
R ti gij pac IbUKiArt A Irw4t da li pM 

líjfciflo flor IPfHUn 
Ri*feD4 ¥1J J VB'llBldl 

ffll 
Junta de Castilla y León Riesgo Químico 

Fuetera* rlüiga 

Conclción dn trifâ Jn quo, cu.iMda MU pnuirti 
OCUítidO turunlii tu ItHfnllud, uMiinli ta 

prctubJlldMf da apjrifJbn flnF flino 

MB 
Riesgo Químico 

Gestión del 
Riesgo Químico 

P r i n c i p i o ! d * la ACEIPÍI Provp f iUvo 
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Agentes Químicos 

n Junta de Castilla y León Riesgo Químico 
U LF.v Jivns r>r rmvTNCKiN 
L I ' . JOE B L F I C O S I A B O R J I ( 

n Junta de Castilla y León Riesgo Químico 

<8B? 
flW 

Riesgo Químico 

E v a l u a c i ó n d e l R i e s g o Q u í m i c o 

£mn*nck« f moflíiMLirt do leo nomwo OoUtafM • Hpnwoi 
«o jpontoj 511 mico» ptHeroooo 

lrfnrm*cUm»o ulllu juro lo <t*ctaldn r»lotl*o o Loo modkl.v. 
«o provorcion fia prplrcüon rto£ko4rtoo pota olynlnOr 

e r«lk«|r KM nnfjsi 

—i EnhjocMh) 
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Programa de Formación en Prevención de Riesgos Laborales 

Agentes Químicos 
•gas 
un 
'ü©' Junta de Castilla y León Riesgo Químico 

A c t u a c i o n e s p r e v e n t i v a s 

Pílnciflü» BÍMrm» MMUdim r̂tU:*» 

™ Junta de Castilla y León Riesgo Químico 

I n f a m a c i ó n t F o r m a c i ó n 

Salir» LA» riesgo! JíiivíJdi da I* priunui 
da apanlxi qu'mlca» pi an al lugv dn 1rab̂ ]a 

A Trabajador» y aua RapraaanEanCaa 
Cainp wniibla </ que gjrnillca >1 ™rae la daatrralla 

da tahlaraaa 

PnocBdlmlant» da Er»baja 
SaflilliKlan da loa iMipíanta» y conduceiHvaa uliuxadaa 
fon loa apanina qubnlroa pallgrDiai an >1 rugir dn 1raba|o 

<as? 
M B 

Riesgo Químico 

M & d l d a s d o E m a r g e n e ¡a 

PUninudfro d* Kclen*» * dtwreli v oblaio 
da pmDagar la aapundad f uludda4oi (mandona 

*Vi «la »4M*lblM ÉitiínnlÉa. IfieidÉntnt f •rtitíjiílíiai 
qua pundjr. Cnrivfl.'ac da la praaaciala 

dtasani* qulmletn junaren» 

J Jtaaid.. u. V 
Enanjartíla 
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Agentes Químicos 

n 
1 ® Junta de Castilla y León Riesgo Químico 

Vigilancia de la Salud 

o».*»*» Ew«inc« Veiuntim 

OuruJín tautnnMla 

PtnwfiC* Qrnlmt* 

VipiljnCfA di 
nSnud r 

ra 
Junta de Castilla y León A g e n t e s Químicos 

Seguridad Laboral 

n i 
Seguridad Laboral 

R a s g o s asoc iados a la p resenc ia 
de A g c n t o s Qu ím icos 

HÍM^D tM HJiÍHihBi djulffli£j3 pahgr&LU 
R'HB'j da IncKHfie y'o aHp'oftiüñ 

Rjfei^ú pisf u n c i c u can la. páai o ton ojo* 
l&f i^epw (nnfeijfeuAn 
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Programa de Formación en Prevención de Riesgos Laborales 

Agentes Químicos 
<SB? 
B 9 

Seguridad Laboral 

Accidentes de Trabajo 

Úuamadurii quinneji «m producía* nmUqn 

O-jihTiBdgr»! ilimicji can llji-u» s en^uciüi 
rruy c j|lenl«a o muy írfm 

Inhjlucion dnimHtuchn »n c ort can fríe» IHM 
m-nliiííittH* muy tUvidn 

isa? 
B9 
a S Junta de Castilla y León Seguridad Laboral 

>*t quiniela p*l lpMH. 
JCÍ6TM úw rlMiJi": 

MB 
Junta de Castilla y León Seguridad Laboral 

IrtCOTtUo fVM «Î HÜA Fieiom 4* fiMQC 

HHUímmlcM. • 
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Agentes Químicos 

n 
Junta de Castilla y León Seguridad Laboral 

ra 
^ ^ Junta de Castilla y León Seguridad Laboral 

E v a l u a d o r de l R i e s g o d e A c d d a n t o 

M é t o d o s S imp l i f i c a d o s 

M é t o d o » C o m p l e j o s 

Métodos Específicos 

<8B? 
ra 

Junta de Castilla y León Seguridad Laboral 

Hwtodoi S lmpUÜMdos 

Evaluación de Rle4Q0t Lsbóf Ais* - INSHT 
Evahrnmsji de L» c ond i c i ó n» d» IraOnJs 

anPrMÉ- IN9HT 
SUtom» simplificado de DV.IIUÍÜOÍI 

dt r l ssgo i da icctdanla - IN3HT (HTP-JMj 
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Programa de Formación en Prevención de Riesgos Laborales 

Agentes Químicos 

™ l ^ H Junta de Castilla y León Seguridad Laboral 

M4iodo» Compiejo» 

WoL-sdo dal arUoi do tollct y ernerei . f5WT NTP.3331 
Slflvnv rtfll irtjui 4t> tuc«»« (lUSHT VTf-iBí 

isa? B9 
Junta de Castilla y León Seguridad Laboral 

M¿t«lo» Específ icos 

Mí lw i o DOW Indice do rango de tnoeoAo y eupUraiün 
ÉHtpd» H « O P . 

AnÉlms funcional de DpBrabiWMl 
IRPQ 

Indices de riesgo de procesos químicos 

MB 
Agentes Químicos 

Higiene industrial 
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Agentes Químicos 

<S55< 
ra 

Hig iene Industrial 

R t o g o a asoc i ados * ta p r e s u n t a 
do A g t r i t » Qu ím i c o s 

P O R I N T U L I C J Ú N 

H J Í I Q Q p e r I ¿ M D R E L D I I • 1 M T A D A U 4J¡BI 

Ñ J H P Á ] P E R I O P M T I Ú N 

H J « « F A P M I F E L T K L M L P W T U P Ú H T N B M U 

HSZ 
BH 

Junta de Castilla y León Hig iene Industrial 

Enfem > e d a c J B S Profesionales 

Cuadro de Enfermedades 
P r o f e s i o n a l e s 

flW 
Junta de 

Castilla y León Hig iene Industrial 

Higiene industrial 

Prmncj t fo ida t i r l ^ m v d w l n 
P tn f i i í ona lH 

J 

3 t 
.•' OiHmiru" S 

RB-eofi&£JnM©ñlQ 
E v . t u a d i n 

C a n l n l 
— 

F i c l o n i ^T < * twm •' 
A j i i b l e r t i l m 

Asunto! 
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Programa de Formación en Prevención de Riesgos Laborales 

Agentes Químicos 

m 
Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

Otrw c!a*mucion4t as lo» Agonto» Quimbeo» 

Por * u Estado Nsíec 

Por SLt& Electos en al organismo 

isa? 
MSI 
^ ^ Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

Clasificación dfl los Agen!» Químicos 
por iu Esladp Físico 

Solí Jo 

L i q u i d o 

< H > - dtueu 

« a ? 
M B 
ü Junta de 

Castilla y León Higiene Industrial 

qi^ht lu OT •U i ik i fl»ltí g i H n n 
G « > • n u n d t e k H v t 4 w m i i H dú p r v i l c i f 

mniwnibiu 

< j \apo- Fé<* i • w » 9» 11" Ululo o un Uqwda 
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Agentes Químicos 

ra 
Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

AflfMOl dv v liqvidv in un p n 

M l U t h l Ü 4 # » t «HUu 

ra 
Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

— 

SJ-* ji !¡ 

IÉLM • M 
• * i« 

Til. r r * * * 1 • rstr 
-i - ••. 

v u a 

-

— •^ICl — 
• arr 1 1 i 1 h má. u H-

ra 
Higiene Industrial 

Cl4tifie«cl¿<i dn io« Agtnle» Qwiiriieet 
por sus Efectos 

iBH, jmLa 
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Programa de Formación en Prevención de Riesgos Laborales 

Agentes Químicos 
•gas* 
m 
l ^ H Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

^ • I f i B H E Í S S f e -

5a «cumulan anal pjlmin |>nnfciblanda 
aliarjcküi*» dal Injidc pulmnnafy 
IwfcKÍtrKtC Ifl MMSüHd pulmsnaf 

isa? 
MSI 
^ ^ Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

Impidan |» llegada da auparle a In ollulja 

Sirap)»i Ciivníravcpi rf jmiúilltajo da OiIgHU Éft U aí«Jiícnl 
ouiim»» nipidwmdwonziirjfiiottumrtflflfio 

mm» ca pvUrw4t ruisu la* cúkilaa 

Mitti da K̂bnnu rtr^inn I I l] 

[BB 
ü Junta de Castilla y León Higiene Industrial 
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Agentes Químicos 

<S£ a* 
Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

inawjfw 

n 
Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

f - n f t i í K M É f r t > É n D 

6 W 

Tipa üm i ipui&An [jgudm rnbniul 

FK«4 4* rniinwn MUK4n. Ia tei—jirlnn 

f roca-i h i 'm 11111 • d i Erxtxfa 

flW 
Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

ÍJpMitJÍA 114 rnztrmjs 

• • s i s 

C4JKÉ«te que l l *nt *n CUMIU la CONCENTKACIÓN ANBhENTJU. 
4*1 l t f * h » qulm¡M i *• T IEMPOIfH •• M i l «HfhJtttCr 

i m i g m ' D qjimico 

DOBIS'I ra i TJimps d* «irnwieWn 
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Programa de Formación en Prevención de Riesgos Laborales 

Agentes Químicos 
<SBÍ 
B 9 

Junta de Castilla y León Higiene Industrial 
P iDce i o de eva luac ión dol R iesgo H Ig.emco 

5e conocí miento 
I 

« n t t a M n 4t IH A#tf?tH QuM«4 ( « a m da l infa ir, la» qu* M n u i m la «po*ickm 
<1 

M m u í reo 
1 

IM «poiiLiio pqr T J MIC<nh>ru i Un ^smnln Ctulmr.O* í 6«« nlr«_ f '«rnrtí ékmBfmÉÉÉm 

Valorocíím 
I 

fritó* <M U «KpMiOfr) fe lo* KQtfWSfe 
(VI . . ky i i rU nf»rinnj Qtrmi -u . rU WJ»di 

-I 
Cont ro l 

PvUrmriuiün IKI ««Jofipg pmnnliir» I I n r 
furJ rtifanftr fr t*dueu Él '¡ntfg 

•gas 
Ufl 

Junta de Castilla y León Higiene Industrial 
Rk onoc I iri Ftfrto 

1 CanocirnUnlo f n n j l l m d* [ L Ü I l u n ' L i i í u u n c u i i n l u 
qu* H produc* la iettvid*d l i to ra l tumo o n o m i a h u M u i i 
: o p i j no hibclual IdanElflcacIdn de Id» iganlaa qulmicai 
P N U N T A T J d * I O É I " M M " R I T R I ( o t d * [ F I T U J O 

2 OManelO" O* InfSMhdtlfln (otra loiiai"lai qulniim: 
Fie*jnf« Dtioida s*úuddtd ;fds) 
Flüiai Intírnjulünnlti da s.fLildad Úuimlcj (FIMO 
Bim da dato» tojlcol&g 'til — 

MB 
ü Junta de Castilla y León Higiene Industrial 
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Agentes Químicos 

ra 
Junta de Castilla y León Higiene Industrial 
ftííWWÍIIíit 

FISQ 
Hwíwfciiro n 

FISQ <a>r [ifr N 

s ~ • • • —iür -s ss: — 

ra 
i® 4 Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

Mucttrt® 
E q u i p o s d s M U S I T T T O 

Lírturo Dirnclj Lortura Indlrntii 

flW 
Higiene Industrial 

Mclodos DE MUBETTOO 

n . 1 - ™ i k M N W M - I Í / x t ™ , ( u m n ®5be™- í s r a S A M S 

^ — .L (tatttl MI I IMd Etafa+r EnmiN MB 
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Programa de Formación en Prevención de Riesgos Laborales 

Agentes Químicos 
•gas* 
m 

Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

MuwTrto 
E í l n t e g t j de M U C S U D O 

tlciciín dtl nitlcaa 
Tipo 4* rnuítlrto 
ScUjcción de pueilDí v traíjladaroi 
Htini«m flfl immmt 
BuraLün del rtluHlrM 

isa? 
B 9 

Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

Va lo rac ión 

C rilo ríos do Va lorac ión 

* 
VLA 

JTllf.T T '"I, tiltil VLfe-ta • MuMV 

<as? 
M B 
a S Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

Va lo rac ión 

T í ! i r £ ü ] M f n U k f H i U l c t t E L D Ú d j |VLA-F&| 
Es al MÍIOT d* n iMwic l i pJ/Í Id c£*icirurA£*úfi> rwdl j OH *g*nM química n i 
ítJtu| a» íaÉplre&ÍHi del Imbuifjdkn- medida, CJ leu Leda d* Idfritt panderada 

ra» F H P K I D «i tiempo, p v i (a jarnadi liberal d* H Rerafe d i i f t i i 
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Agentes Químicos 

ra 
Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

Vdorwlón 

WIDF UMTT AIRI^LAHEIOFLIUELÚNJUIDI (VLA-ÉD) 
Lt «l «tor di nhKif iGi ¡pora >• nHrantnchta nwffla dal •gpMria qulmwo un 
roru d* m piraclAfí d*l trafiH^ukH rwdlú* a talen» u i d« Forma popot-ro-dj 

C4A «1 MüBpfr, piMl l i JomplN labúi •! da 8 ht fpi diaria» 

VfiFor Limite «O..Pjwti * u f « W j i (VL*-EC| 
E I AL V I H I R D * RAFENNRIA pira LA GonwntrjH>iin ROADLA M « G A N T E qirfrnlcD 

•n Li tona da rn*p>nickMi dal trabajador. fn&a-di a calcu&ada p j n 
cuüquwe pHMde d* 19 rntaute* • la Lifpa d* bii [eifladj laboral 

<s® ¡su 
Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

1 " 
Q 

— w — — 
-

— 

— — — 
-

„ - - i -1 - _ 
* - -

!¡s», 
* 

. i -
— 

flW 
Higiene Industrial 

ValcttKJte 

Casuística 

- Tiempos de o*po&¡c¡On diferente» 
- E'ectos combinados de agente* químicos 
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Programa de Formación en Prevención de Riesgos Laborales 

Agentes Químicos 
•gas* 
m 
l ^ H Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

Valoración 

Conclusiones 

Situación Segura Situación Peligrosa 

1 1 
Control Poriidlt o Condal Ambiental 

<S& 
n 

Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

«a? MB 
Higiene Industrial 

Control 

I • tnmirMilOn HKipw 1 

• UMn hu-.d» 
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Agentes Químicos 

<S55< 
ra 

Higiene Industrial 

Control 

1 • tnnunl iWn 1 RacflpBor 1 

V.íl|l^¡4- C m il 

Al i rmi 

HSZ 
ra 

Higiene Industrial 

Ontre! 

F K O KTIIMH ^ B t n r m l l M n • F b t a p l o r 

. Axlw ilím—l* rrl • 
HCrl»íJ¿n 

DtrtfllIffM 

ra 
Higiene Industrial 

Cwtrel 
• MU* PE500 DUlHOO 

fcnMDWiicwnxq 
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Agentes Químicos 
<SB? 
B9 

Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

Carrol 

HBUhMl Él fMl ' lUJ i 

•t 

PrHxXtfC Oda» n w H H : 
1* ÜllmvwclAfi dgi rtnge luaimjc4ó<i iftl inír-in 

VfHHIlKlW ImjllÉBLll 
y ITIIKI.HI OH Irab4. uk» EFTl 

isa? 
MSI 
^ ^ Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

E q u i p o s d e P r o t e c c i ó n I n d i v i d u a l EPI I 

MB 
Higiene Industrial 

EPIs 
Pauta de Selección 

p»i»rrnln«(lsn (1*1 tm vía m vmrviM 

h'id rtukjcajih 
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Agentes Químicos 

n 
Junta de Castilla y León Higiene Industrial 

EPl 5 

F 'JULI d e aa l e c c i ó n 

ü*t»ml>i*cWti d*l tqitspu) C 1 a u a n i p i i h 

C«rKbtrr»tJe*f l K P k « d t i «qulpo 
ÜÉndlrtHrtJC fertKuxJhi i f n M j P M p 

A d q u k k f t n M «quipe 

M™dn-er 
ni Bauafii» 

HSZ 
BH 

Junta de Castilla y León Higiene Industrial 
EPI's 

Püuta do utilización 

kbntKlucUn da Ij • iILlic iDitaa an ha q*ja 
l»hid»ul|l|i»r,i EP| SUlrwdr d« mm 

flW 
Higiene Industrial 

EPI's 
Pauta de utilización 

IdanCHlcacUn da laa alf uaclimaa. an k u qua 
I» li n dit ulMIis i nr EP • BrfimUiii da 1 » Hila ir 

Uiu di ' Eft Rutada a I»» lnitmcdpnaa 
dal fabriunia Mlaahmm-aflha 
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Programa de Formación en Prevención de Riesgos Laborales 

Agentes Químicos 

M 
H P Junta de Castilla y León A g e n t e s Q u í m i c o s 

Almacenamiento de 
Productos Químicos 

•gas 
Ufl 

Junta de Castilla y León A l m a c e n a m i e n t o 

Almacenamiento 

Canduitia da rciiplflr.1t! d t toda lipa, i i íundai nn •! ¡nlnnor 
e h í *t «nUflw d» leí «J l l c iu i d* I t t r t ipf í iÉ. 

qua punían « n t i n m prNtuclm qulmitoi 

<as? 
MB 
ü Junta de Castilla y León A l m a c e n a m i e n t o 

Ejptaxkbn Ganaralón d t g < u > 
t t í p e n * 

rníundla Riesgos 
Potenciales 

D * m n « i 
firaduclo 

taoedHH 
WMMk i i 
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Agentes Químicos 

n 
WS Junta de Castilla y León A l m a c e n a m i e n t o 

Con3«;u*ncia5 

Italim p o i n n i l » 

D J Í I D I malnnalai 

Canortii mcrftn imbiantal 

a* 
Junta de Castilla y León A l m a c e n a m i e n t o 

P n H t u d n Q j micos P o l l g r e i o i 

GetUón adecuada de su almacén amianto 

EiUMKtnilvnto da lu cornil donaa da aaguitdad 
Lir̂ a, itJii My • y Eraaiaga 

Aplpcaclún da rnglamnníDa aapacfflra 

flW 
Junta de Castilla y León A l m a c e n a m i e n t o 

C a r a c t e r i z a c i ó n d e fa p e l i g r o s i d a d 

Pf l l f l roq ldud Inln 'nsíca del producto 

Propiedades físicas del producto 

Condiciones da almacena míenla 
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•gas 
Ufl 
l üH Junta de Castilla y León A l m a c e n a m i e n t o 

Condicionas de almacén amiento 

Can t i d ade s 

Compa r t lman í J i c l ü n 

Separación 

P r o d u c i o s I n co fT i pe t l t lM 

isa? 
B9 

Junta de Castilla y León A l m a c e n a m i e n t o 
I n cump í t l t i Ud í dos untiw producías 

6 * » i^dil1 t/mHfyU 
ccqfuntamfrt* 

B 
w 
M * 

- I t a M i n á i i i c a i n i 
» 

0 A#nta* a¡ Ktarti i 
1 IKHHlH « I p K ^ l i 

£ . . . a 

« „ {¡ + 

MB 
Almacenamiento 

A t ¡ ) K l t ) l u n í t m o t i l n de •* g t t t l t n 
d i r i e s g o s d e a l m i E o n i i r i l t D t i i 

fiagundid BFI al DI» lio 
P™™»i4n «Bv*: c;uitrpi pfndiKtoi f andalona 

di ilrn»c»niml»i:ln 
DataGckóti [ta tuy ai darnmam a IncanSioD 
Plan d» amarQancJa 
u * m « i » Da 
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Agentes Químicos 

Junta de Castilla y León Agentes Químicos 
Normativa básica (1) 

Ley 31/1995 de 8 de noviembre, 
ReAL decreto, A va m m A U t n l i m i n l i 

HtM-. Pí tWTTÍ jltijm», 4* * 41 M Hb(l 1« pt i iwrtn «1 •• NK1 y mgrttívl 

M É t a l l M ^ 
HAL HCMTÚ UJj i t t l , m m , ¡ n i l v i a i g j j li lutP tKior, d> 
SWHÉ>LI« i tbuHküiw. En , E: m t n i - ^ . n PUJIMM 
REAL ÜECP ETlj l i h - ^ f t 91 O, j Jm. Hí 11 !fj, l i 1*1 IMHH 

cp^itf i f f fmwm p kpp o i v h m i ^ n * 

REAL MCHETfl H f f l « , » 1 « <»1. w f m i i i Hwfei U ttfgUimnt» 
dL j t v i n m r l n lía jinfriilfe 17J.HJCM 1 i_ i I- I IUHTW UL-JLJI 
Ot w^IlHiUTUril* 
VE-4PD-1. UIE iPC 1. Wí -*PÜJ VC « H 4 UlE 4PQ.5 WK-WH f w.[ T 

33$ 
a * 

Agentes Químicos 
Normativa Básica (2) 

REAL Decreto 1299/2004, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 

»I*L (KCPir TD IIVI KT. di 11 (F, mMyn. ¡ m i U m L» 
pi^iIihu^m :nnlp i igwfei w i n ^ i n r L 

REM QEtHCTO«MI,fe M d * n i i r i u , ( A i l v l i i rildm4'i i—¿l^ i lLUM 
,T,>jryp rU uquivlid f h U »411:111111 P k» RP* nup; 4* i r ^ k ^ i 

OCAL OECUCTO l U I H M l M I l H t l « M t l H «.nlm» 
da uWiLmCn ilr iqpvUid r ulud m t i b ^ i 
lttí_ U l tm ';> raimo!» i-.T.n .:iliii U | m l c m l ü ' . i u 
04 lrv>'H'J p H'ud PKIIhM 1 Ü lldlUCPfcl vV • L>P II l U ^ W f l » iq J*41 

flW 
Agentes Químicos 

Muchas gracias 

por su atención 

FIN 
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